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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  ntíestra Señora (Q. 1). G.) y 
su a ¡ Elisia Real familia continúan en el Real 
Sitio dé San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del Personal.

Excm o. S r .: En atención á los buenas censuras 
obtenidas en las oposiciones últim am ente celebradas 
en el Colegio Naval m ilitar por los 18 jóvenes que 
habiendo sido aprobados quedaron excedentes al nú~ 
m ero de vacantes, la R eina (Q. D. G.), por gracia es- 
p e c a l ,  se ha dignado autorizarlos para presentarse á 
las que se han de verificar en el próxim o sem estre 
en el citado Colegio, con arreglo á la 8.a prescripción  
de la Real orden de 20 de Febrero del corriente ano, 
y  para prestar exám en de trigonom etría plana y es
férica los que. de ellos lo  solicitasen, adem ás de las 
m aterias exigidas para el concurso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos consigu ientes, in clu yén d o le adjunta 
la relación de los citados 18. Dios guarde á Y. E. m u
chos anos. Madrid 28 de Junio de 1864.

PAREJA.
Sr. Capitán general de Marina del departam ento de 

Cádiz.
Relación de los 18 jóvenes que aunque aprobados en los ú lti

mos exámenes de oposición del Colegio Naval militar, re
sultaron excelentes al número de vac-intes.

D. Juan Vignan y Vignier, D. Juan de Santistéhan y 
Sala franca, D. Angel Ortiz Monasterio é Irizarri, D Ricardo 
Agieino y Martínez, D. Domingo de A’zola y Minocido, 
D. Blas Pounet y Dávila. D. Juan Puig Marcel, D. Imeldo 
Seris G ranier y Blanco, D. Eusebia Arias de 'Saavedra y 
H errera , D. Celso Fernandez Cernada y Rodrigo-z, Don 
Augusto Adriaensens y Valdivieso, D. Carlos" W allis y Tolrá, í). Ramón Ibarra y González, D. Antonio Kapallo é 
Iglesias, D. Carlos Ponce de León y Fernandez, D. Leopol 
do de Hacar y iVIeudivil, D. Felipe Gutiérrez Mensaque, y D, Antonio Llopiz y Puig.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
d e la carta de Y. E . , núm . 934, de 20 de Marzo ú lti
m o , en que manifiesta el resultado de la expedición  
últim am ente em prendida en los m eses de Febrero y 
Marzo por las fuerzas navales del Sur de ese aposta
dero, al mando del Capitán de fragata de la Armada  
D. Antonio Mora y Cincúnegui contra los piratas de 
las islas S ám ales; y S. M., en vista de los buenos re
sultados obtenidos en e lla , consiguiendo sin ninguna  
pérdida por nuestra parte la destrucción de varios 
de sus p u eb los, el apresam iento de armas y rescate 
de cautivos; oido el parecer de la Junta consultiva  
de la A rm ada, se ha dignado resolver se dén las 
gracias en su Real nom bre al expresado Jefe, Oficia
le s ’, tripulaciones y dem ás individuos que tomaron  
parte en la citada expedición.

De Re 1 orden lo digo a Y. E. para su conocí - 
m iento y fines consiguientes, y  como resultado de su  
citada carta. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid  30 de Junio de 1864.

P A R E JA .
Sr. Com andante general de Marina del apostadero 

de Filipinas.'

Dirección de Matriculas.
Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G ) 

de una com unicación del Comandante principal de 
Marina de la provincia de Canarias, en la cual m a
nifiesta haber m andado suspender la construcción de 
un buque como de 10 toneladas, de ía propiedad de 
D. Ju m M aqueda, cuyo buque se había enram ado y 
concluido con piezas labradas en Inglaterra, y bajo 
la dirección de un constructor in g !és.

Enterada S. M., y considerando que el Arancel 
vigente no hace diferencia alguna entre las m aderas 
labradas ó sin labrar para su introducción en Espa
ña , lo cual hace perfectam ente legal el em pleo de 
las que han servido para el citado buqu e; y no e x is 
tiendo tampoco precepto alguno que prohíba ,á los 
constructores navales extranjeros dedicarse en los 
puertos nacionales al ejercicio de una profesión que 
es-'absoluta m ente lib re , ha tenido á bien, de confor
m idad con el parecer de la Junta consultiva de la 
Arm ada, disponer se levante la prohibición im puesta 
por el Comandante principal de Marina de Canarias, 
perm itiéndose en su consecueiv ia la continuación  
del referido buque; bien entendido que esta disposi
ción no tiene carácter de generalidad, y se concreta  
solo al caso actual, debiéndose dar cuenta siem pre á 
esta Superioridad para todos los casos análogos que  
en lo sucesivo puedan ocurrir hasta nueva resolu 
ción.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y dem ás fines. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. San Ildefonso 4 de Julio de 1864.

P A R E JA .
Sr. Capitán general de Marina del departam ento de 

Cádiz.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
de la consulta dirigida por V. E. en carta 1.403 de 16 
de Junio último, con m otivo del caso de deserción del 
m arinero José Cándido de la Cruz, individuo que 
tiene el com prom iso de servir ocho años consecuti
vos con opcion á cum plirlos en los buques guarda

costas; V S. M ., consecuente con lo opinado en el 
particular por el Auditor de Marina de ese departa
m ento, se ha dignado resolver que el recargo que 
debe sufrir el desertor de que se trata, com prom eti
do á servir ocho años en los buques guarda-costas, 
es puram ente en castigo del delito , y  por lo tanto no 
debe afectar en nada ni á la§ ventajas ni á las obli
gaciones del comprom iso. Sí el interesado quiere 
m antenerla subsistente, el recargo será sobre los re
feridos ocho años: s i ,  por el contrarió, quieré rom
perlo, no hay inconveniente en acceder á ello, puesto 
que en tal caso tampoco gozará de los beneficios ane
jos al mismo compromiso; debiendo por tanto cpsár 
en el servicio de los ¡guarda-costas, trasbordándole 
á los dem ás buques de la Armada, y  sufriendo él re
cargo sobre los cuatro años de campaña obligatoria.

Lo que de Real orden m anifiesto á V. E. como r e 
sultado d é la  consulta que se c ita , y  á lin d e  que sir
va de regla en los sucesivos casos que ocurran en el 
particular. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
o de Julio de 1864.

P A R E JA
Sr. Capitán general de Marina del departam ento de 

Cádiz.
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M ISMO

M I N I S T E R I O .
29 Junio. Disponiendo que el Alférez de fragata g ra

duado D. Manuel de la Fuente y Feijóo sea dado*” de b ia en las listas de la A miada.
Id. id. Concediendo á su solicitud el pase á la escala de reserva al Teniente de navio D. Segundo Varona y Arguero. J
30 id. Nombrando Oficial de la Secretaría del Consejo 

de Gobierno \ Adm inistración del fondo d e  redenciones 
y enganches de matriculados de m ar al Capitán de infan
tería de Marina de la escala de reserva D. José Cánovas del Castillo.

4 Julio. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata de la Armada al segundo Piloto D. Javier Bilbao v García del Postigo.

Según parte oficial del Comandante general del apostadero de la Habana, desde la declaración del bloqueo de 
los puertos de Santo Domingo se han aprehendido por los 
cruceros los buques siguientes que trataban de violarlo 
con cargamentos de co n traban do : goleta inglesa Julia apresada por el vapor Ulloa\ goleta inglesa Rajad, por la 
de guerra Africa \ go¡eta inglesa Pioneer, por la de guer
ra lsabel Francisca ; goleta iqglesa Poicar, por Ja de 'guerra Africa. D

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 1.a 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar se 
encargue V. I. del despacho de los asuntos corres
pondientes á la Dirección general de Adm inistración  
local m ientras que el Director propietario D. Agustín  
Alfaro hace uso de la Real licencia que le ha sido 
concedida en 30 de Junio últim o.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1864. *

CÁNOVAS.
Sr. Director general de Benefioenpia v Sanidnri

Telégrafos.
Las estaciones telegráficas de Durango, con servicio de dia com pleto; E iórrio , con lim itado,"y Guernica de 

dm com leto hasta i .# de Agosto, y limitado el resto ’del 
an o , se abren para el servicio de ¡a correspondencia p r i
vada en el in terior «leí reino el dia 10 del corriente mes y el 15 para el internacional. ’

Madrid 5 de Julio de 1 85 í.= E l Subsecretario. José Elduayen.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Primara enseñanza.

Ilmo Sr.: La R eina  (Q. D. G.) ha tenido á  bien au
torizar á D. F elipe Segundo de O n d ov illa , vecino de 
Villasuso, provincia de Burgos, para restablecer á sus 
expensas la Escuela de primera enseñanza del Barrio 
del Prado, del expresado pueb lo , dotándola con la 
sum a de 152.000 rs. vn . nom inales en títulos de la 
Deuda diferida del 3 por 100, que deberán conver
tirse en una inscripción ; disponiendo al propio tiem 
po que se m anifieste al interesado para su satisfac
ción, y  se haga público por m edio de la G aceta  de  
M a d r i d , para que sirva de estím ulo, que S. M. ha 
visto con el m ayor agrado este rasgo de generosidad  
y celo por la buena educación de la niñez.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr. : La R ei na  (Q. D. G .) ha tenido á bien  
autorizar á D. José García L osada, vecino de Madrid, 
para establecer á sus expensas una Escuela de pri
mera enseñanza en M undin. parroquia de Santa Ala
ría de S ier , provincia de L ugo, dotándola con la su 
ma de 400.000 rs. vn. nom inales en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100, que deberán con
vertirse en una inscripción; disponiendo al propio 
tiem po que se m anifieste al interesado para su sa
tisfacción, y se haga público por medio de la G aceta  
de  Ma d r i d  que g. M. ha visto con el m ayor agrado 
este rasgo de generosidad y  celo por la buena edu
cación de la niñez.

De Real órderi lo digo á V. I. para su in teligen cia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1864.

ÚLLOA.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

r
MINISTERIO DE H A C I E N D A .

r e a l  Or d e n .
La R e i n a  (Q. D. G.j, de acuerdo e n el padecer del 

Consejo de Ministros y de conformidad con lo p ro
puesto por el de Estado, se ha servido «aprobar los 
adjuntos estatutos y  reglam ento para el régimen  
y adm inistración del Banco Balear , creado por Real 
decretó de 5 dél actual, con dom icilio en ésa capital; 
mandando en su consecuencia que se publiq uen en  
la G a c e t a  oficial, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 8.° de la ley  de 28 .de Enero de \ 856. A l 
propio tiem po S. M. se ha dignado disponer que la 
constitución definitiva de dicho Banco qu^de aplaza
da hasta tanto que se realice el capital social efectivo  
con que debe-fundarse dentro del plazo prefijado en  
el art. 5.® de la referida ley , y con las form alidades 
establecidas en el 23 del reglam ento de 17 de Febre
ro de 1848.

De Real orden lo digo á Y.  S. para su  intoligén- 
cia, la de la com isión gestora del referido Banco, y  
dem ás efectos correspondientes. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid 6 de Junio de 1864.

SALAVERRÍA.
Sr. Gobernador 4 e  las Islas Baleares.

ESTATUTOS DEL BANCO BALEAR.
TÍTU&O PR IM ER O .

LA CONSTITUCION Y DURACION DEL BANCO.
Artículo 1.* Con arreglo á la ley de 28 de Enero de 

1356, se establece en la ciudad de Palma de Mallorca u n  
Banco de em isión , que se denom inará Banco BaF ir.

Art. 2.° El capital del Banco será de cuatro millones, 
de reales, representado por 2.000 acciones de á 2.<JÜ0 rea
les cada una

Este capital podrá aum entarse prévio acuerdo de la 
Junta general de accionistas y aprobación del G obier
no de S. M.

Art. 3 ° La duración del Banco será de 30 años, á con
tar desde el dia de su constitución definitiva. Si antes de 
cum plirse este térm ino quedare reducido su capital á la 
mitad, el Gobierno propondrá á las Cortes las nuevas con
diciones con que deba continuar , ó bien la disolución ó 
liquidación del mismo.

TÍTULO xs.
.. DE LAS ACCIONES.

Art. 4.* Las acciones del Banco estarán inscritas en 
doble registro á nom bre do personas ó de establecim ien
tos determinados, y de ellas se expedirán á su dueños ex
tractos de inscripción uniform es , que constituirán el t í tulo de propiedad.

Art. 5.* Las accciones son. enajenables por todos los 
medios que reconoce el derecho , cuando no hayan sido 
em bargadas por providencia de Autoridad competente.

Art. 6.° La trasfereneia de las acciones se verificará 
en v irtud de declaración que ante la Administración del 
Banco ha?á el dueño por sí ó por medio de un tercero 
quo le represente con poder especial ó general para enaje
nar, firmándola en el registro de) Banco con intervención 
de Corredor de núm ero. También puede hacerse la tras* 
ferencia por medio de escritura pública.

TÍTULO ESE.
DE LAS OPERACIONES D E ú  BANCO.

Art. 7.a El Banco se ocupará en descontar, girar, p restar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, recibir 
depósitos, con tra tar cou el Gobierno y sus dependencias 
com petentemente autorizadas, sin quedar nunca en descubierto

Art. 8.a No podrá el Banco negociar en efectos públi
cos, ni poseer más bienes inm ueb es que los precisos pa
ra  su servicio. Le será perm itido , no obstante, adquirir 
los que se le adjudiquen en pago do créditos que no pue
da realizar con ventaja de otra m anera; pero deberá pro- > 
ceder oportunam ente á su enajenación.

Art. 9 0 Las letras v pagarés que el Banco descuente 
han de estar expedidas con las formalidades prescritas por 
las leyes; tener tres firmas de conocido abono, una de 
ellas cuando menos avencindada en Palm a, y un plazo 
que no exceda de 90 dias. Podrán sin em bargo adm itirse 
aquellos efectos con dos firm as, siempre que lo acuerde 
por unanim idad la Comisión perm anente.

La Administración del Banco es árb itra  de adm itir ó negar el descuento da ios efectos que se le presenten, sin  
que en ningún caso esté obligada á dar razou de sus decisiones.

Art. i0. El Banco no hará préstam os sino á personas 
abonadas, ni por plazos que excedan de 9 dias. Sus ga
rantías consistirán en pastas de oro ó plata ó en afectos de 
la Deuda del Estado ó del Tesoro público, con p a g » co r
riente de interés ó am ortización peuódica y necesaria es
tablecida por las leyes. No serán admitidas, en garantía 
de préstamos las acciones del Banco ni los bienes in 
muebles. Para adm itir acciones de sociedades in d u stria 
les y comerciales constituidas legalmente ú  otros efectos 
será  necesaria una autorización Real, expedida á in s tan 
cia del Banco, con dem ostración de las causas que justifi
quen su conveniencia , y prévio inform e del Consejo de 
Estado.

A rt. H . El prem io de los descuentos y  préstam os se 
fijará m ensualm ente, ó en períodos más breves si así 
conviniere al B anco, podiendo ser diferentes en Palma 
y fuera de dicha localidad, y tam bién en tre .lo s  des
cuentos y préstamos.

Art. 1 i. Los efectos que se dén en garantía de p résta
mo solo serán admitidos por un valor" que no exceda de 
las cuatro quintas partes del pr ecio corriente que tuv ie
re n  en el m ercado , quedando obligado'? sus dueños á 
m ejorar la garantía si dicho precio bajase un 10 por 100. 
El Banco podrá disponer la venta de estos efectos al te r 
cer dia de haber requerido por escrito al tom ador del 
préstam o para> mejorar la garantía si no la hubiere con
signado, y aj .dia inmediato siguiente al del vencim iento 
del pagaré si este no hubiese sido satisfecho. A es a ven
ta se procederá sin necesidad de providencia judicial, 
con intervención de Agente de cambio ó Corredor de n ú 
m ero , ó por otro medio oficial que se halle establecido 
para las de los valores de que se trata Para que no haya 
obstáculo en estas enajenaciones, serán trasferidos al 
Banco dichos efectos cuando consistan en inscripciones 
nom inales, acompañados de un poder especial para su 
venta en eLcasQ.de que no se cum pliere el contrato, dán
dose no obstante por la Administración á los interesados 
un resguardo en que se exprese este único y exclusivo 
ohjeto de la trasfereneia. Si el producto de la garantía no alcanzase á c u b rir  íntegram ente al Banco procederá 
este por la diferencia com ra el deudor, á quien por el con
trario  será entregado el exceso si lo hubiese.

Art. 4 3. Se prohíbe ai Banco facilitar noticia alguna 
dedos, fondos que tenga en cuenta corriente p e rtene
cientes á persona determ inada > á no ser en  v irtu d  de 
providencia judicial.A rt. 4 b  : El Banca podrá em itir yqioner en circu la
ción billetes al portador de 100 rs. á 4.00n por uña sunia 
igual ¡al káple de su ca^itaAefoctiya, teniendo- la, obliga
ción de conservar en metálico en su caja la tercera p a r
te cuando taénos del im porte de los billetes emitidos.

• Art. 15, Los billetes que el Banco emita serán paga
deros en su caja en los dias y horas que lije el regla
mento. ~TÍTULO IV .

DEL GOBIERNO Y A • MíNISTRACION DEL BANCO.
S e c c i ó n  p r i m e r a .

Art. i ó. El Banco será adm inistrado, bajo la inspec
ción de un Comisario de Real- nom bra miento , por una 
Junta de gobierno compuesta de I 2 individuos nom bra
dos por la ju n ta  general de accionistas v á pluralidad a b 
soluta de votos, y por una Comisión f^rm anente forma 
da de tres individuos de ios que compongan ia Junta de 
gobierno. • fLa Junta de gobierno y ia Comisión serán responsa
bles á los accionistas de todas las operaciones que se 
practiquen contra lo dispuesto en los estatutos y regla
mento. /  -. La Junta de gobierno podrá nom brar comisiones es
peciales que por delegación en tiendan-en los negocios 
que no correspondan á la Comisión perm anente.

Art, 17. Los cargos de los individuos de la Jun ta de 
gobierno durarán  tres años; se renovarán por terceras 
partes, y podrán ser reelegidos.Art. 18. Para ser individuo de la Jun ta do gobierno 
es indispensable estar* domiciliado en Palma de Mallorca; 
tener la edad de 25 años cu m plidos, ó hábil i Lición legal 
para con tra tar y quedar obligado, y ser propietario de 20 
acciones del estableció)ieuío, las cuales han de estar en é l  
depositadas durante el desem peño did cargo. 5 e - i

Art, 19. No podrán pertenecer á la Jum a de gobierríú, 
además de ios extranjeros excluidos por las leyes y los tjue 
se hallen declarados en quiebra ; los que hayan hecho 
suspensión de pagos hasta que fueren rehabilitados; los 
que hubiesen sido condenados á pena aflictiva, y los que 
estén en descubierto con ei mismo establecimiento por 
obligaciones vencidas.

Art. 20. Tampoco podrán pertenecer á la Junta de go- 
bierño á un mismo tiempo los que tengan en tre  si socier 
dad colectiva ó com anditaria, ni los que sean parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de 
afinidad

Art. 2G Los individuos de ia Junta de gobierno ten 
drán derecho por su asistenc a á las sesiones do la mis-r- 
ma Junta á una rem uneración que se fijará en la prim ar 
ra jun ta  general de accionistas que se celebre después de 
constituido el Banco, cuyo acuerdo sobre este particular 
se considerará parte integrante de los presentes estatutos.

S e c c ió n  s e g u n d a .
Del ComisarioRégio.

Art 22. Ei Comisario Régioes el representante del Es
tado para cu dar dé que las operaciones del Banco se a r 
reglen á las leyes , estatuto» y reglamento.

Sus atribuciones en ed e  sentido son :
1.a Presidir las jun tas generales de accionistas y las 

de gobierno', y cuando lo tenga por conveniente las tie la 
Comisión perm anente y especiales.

2.a L lev a rla  correspondencia del Banco con el G obierno  de S. M.
3.a Suspender la ejecución de los descuentos , p résta

mos ó cualquiera otra operación acordada cuando no la 
encuentre arreglada á las leyes , estatutos ó reglam ento 
del Banco, haciendo desde luego las observaciones con- 
veuient *s á la Junta de gobierno ó comisión que io hu 
biere acordado. Si no obstante resolviera qüe só lleve á 
efecto la opera- ion , el Comisario podrá todavía suspen
derla , consultando sobre ella inm ediatam ente al Ministro de -Hacienda.

Y 4.a F irm ar los extractos de inscripción de las accio
nes y híl eles del Banco, así como los libros que deier- iiiiue el reglamento.

Art. 23. El Comisario Regio asistirá con frecuencia al 
establecimiento, y no podrá ausentarse de Palma sin Real licencia.

A rt 24. Palrá* reconocer, siem pre que lo estime co n
veniente, los libros, registros y asientos del estableci
miento, y -asistir á los arqueos, cuyas actas autorizará 
cuando lo verifique para cerciorarse de que existen en 
caja y cartera los valores correspondientes con arreglo á las leyes, estatutos y reglamento.

Art. 2o. El sueldo del Comisario Regio, que será sa 
tisfecho por el establecim iento, no pasará de 30.000 reales anuales.

Sección tercera.
Déla Junta de gobierno.

Art. 26. Son atribuciones de la Junta de .gobierno:
1.a Determ inar el orden y la forma con que han de 

llevarse los registros de las acciones y de los de sus tras- 
ferencias, y todos los libros de cuenta del establecimiento.

2.a Fijar con arreglo á las leyes la sum a y núm ero de 
billetes que deban em itirse, su tipo y circunstancias.

3.a Señalar la cantidad que haya de em plearse en des
cuentos y préstamos, y el premio y requisitos que en ellos haya de exigirse*

4.a Form ar las listas de las firm as adm itidas á des
cuento, fijando ei crédito que á cada una de las últim as pueda concederse.

,5.a E ntelarse de las operaciones de la Adm inistración, 
del movimiento de fondos y situación del Banco en todas sus dependencias.

6.a Examinar cada seis meses el balance que debe 
formarse de las cuentas del B«nco, y acordar la d istribu 
ción de ios beneficios líquidos en tre  los aceiouislas y el 
fondo de reserva según corresponda.

1 .a Nom brar el A dm inistrador y el Secretario del Ban
co, y á propuesta en terna del prim ero los demás em 
pleados del establecim iento, á excepción de los su b a lte r
nos del Cajero, señalando á todos el sueldo que deban disfru tar.

8.a Acordar la convocación de la jun ta  general de ac
cionistas para las se»iones ordinarias y ex traordinarias en los casos previstos por los presentes e»latu(os.

9.a N om brar los comisionados y  corresponsales del Banco.
10. A probar la Memoria y  la cuenta general de ope

raciones que ha de presentarse cada seis meses á la ju n ta  general ordinaria.
41. Presentar á la misma ju n ta  general las p ropo d-' 

Ciones que juzgue conveniente; exam inar las que hagan 
ios accionistas, y dar dictamen sobre ellas.

12. Vigilar sobre el cum plim iento de los estatutos y  
del reglam ento del Banco y de los acuerdos de la misma 
jun ta , adopta^ do dentro  de su> facultades todas las m edi
das convenientes para el m ejor servicio del estableci- mien to.

Art. 27. Sin la concurrencia de siete d e sú s  indivi
duos cuando menos, nó podrá la Junta cíe gobierno dictar acuerdo alguno.

Art, 2s. La Junta de gobierno nom brará un P residen
te y dos Vicepresidentes de en tre  los individuos de su 
seno, sin perjuicio de la Presidencia, que compete al Com isario Régio cuando concurra á ella.

Sección cuarta.
De la Comisiru permanente.

Art. 29, La Junta de gobierno nom brará de su  seno 
una Comisión perm anente compuesta de tres individuos, 
los cuajes se renovarán cada año, podiendo ser reelegidos!

Art. 30. Corresponderá á esta Comisión:
1.° Acordar los giros.
2.° C nceder ó n e g a r , conf rm e á los acuerdos de la 

Junta de gob ierno, los descuentos, préstam os, cobranzas y depósitos.
3.a Decretar las peticiones para la ap ertu ra  de cuenr 

tas corriente^. * .
4.“ Cuidar de la m archa de los asuntos del Banco y de 

la confección de billetes.

¡y.° A shtír á los arqueos.f  6.° Vigilar la observancia de los estatutos y reg la
mento.

S e c c ió n  quinta.
, ; D A Administrador.

Art. 31. El Adm inistrador tendrá á su cargo la gestión 
de ios negocios del Banco, la ivireceinn d é la  oficina, y 
llevará la firma del establecim iento, excepto en las rela
ciones de este cornel Gobierno de S. M., que corresponde
rá al Comisai io Regio.: Perm anecerá en las oficinas lash o rasq u e  estén ab ier
tas, y no-podrá hacerse cobro ni pago sin su autoriza
ción.Asistirá á las sesiones de las juntas generales, de las 

¡ de gobierno y de su Comisión perm anente, en las cuales 
solo tendrá voz tiOnsu ti v a , y propondrá en terna á la 
Junta de gobierno ei - nom bram iento de los empleados y 
subalternos del Banco, á excepc on de los de 1 Caja.

A rt 32. El Adm inistrador, antes de tomar po.-e»ion de 
sm destino, deberá presentar una fianza de o.uüoduios á 
satisfacción de la Junta de gobierno.Art. 33. El Adm inistrador podrá ser removido siem 
pre que ia Junta de gobierno juzgue que los intereses del 
Banco no están atendidos con suficiente ceíoó inteligencia.

TÍTULO V .
DE 1.4 JUNTA G ENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 34. La jun ta  general se com pondrá de iodos los 
socios que posean cinco acciones ó más inscritas á su,-fa
vor 39 dias ántcs de la celebración de la junta general.

Art 35. Los que fueren tenedores de menos de cinco 
acciones podrán reunirse entre sí, y elegir uno de ellos 
que los represente.Art. 36 El derecho de asistencia á esta ju n ta  no p o 
drá delegarse, y solo las m ujeres casadas, los menores, 
las corporaciones y establecim ientos públicos podrán con
cu rr ir  por medio de sus representantes legítimos: los com 
prendidos en el artículo an terio r podrán efectuarlo según 
en el mismo se deja establecido, y vmuas y soñeras por medio de apoderados es pac i ai es q Ue reúnan la euaii- 

: dad de accionistas. 5 ,Art. 37. El núm ero de cinco acciones dará a frech o  a 
un voto, el de 10 á dos, y asi sucesivamente hasta cinco 
votos, sea cual fuere el núm ero de acciones que posea.

Art. 38. Las se iones ordinarias de la junta general se 
verificaráu en Febrero y Agosto de cada ano, debiendo 
anunciarse por i ó menos 8 a dias antes en la Gaceta ue 
Madrid y en los periódicos oficiales de Palma.

Art. 39. El Presidente ó \  iee.presidei.Ue de ia Junta de 
gobierno presidirá también la jun ta  general siem pre que 
el Comisario Régio no concurra á ella.Art. 40. Se som eterán á ex unen y aprobación de la 
ju n ta  general, las operaciones del Banco y la cuenta de 
sus gastos, según resulten del ba lance , libros y docu
m entos que lo justifiquen.Art. 41. La jun ta  gener l de accionistas nom brará á 
los individuos que han de com poner la de gobierno, y 
resolverá sobre ¡as proposiciones que estos ó los demás ac
cionistas presen ten , relativa-, al mejor orden y prosperi
dad del establecimiento , en confuí midad con sus esta
tutos.Art. 42. Serán acordados por la jun ta  general en se
sión ordinaria los aum entos que convenga hacer en el 
capital del Banco, en conform idad al art. 2.° de los esta
tutos.Art, 43. La jun ta  general será convocada ex traordina
riamente cuando la de gobierno lo estime necesario para 
la resolución de un negocio grave. El anuncio se haiá coa 
la posible anticipación de la misma manee;? que rara  las 
jun tas extraodinarias.

TÍTULO UE.
s DE LOS BENEFICIO S Y SU DISTRIBUCION.

Art. 44. El Banco tendrá un fondo de reserva equi
valente al 10 por loo de su capital efectivo , formado de 
los beneficios líquidos que, produzcan sus operaciones, con 
deducción del inteies anual del capital, que en ningún 
caso excederá de 6 por 10 \Los beneficios que resulten después de satisfechos los 
ga,stos é intereses se aplicarán por .mitad á los accionis
tas. y al fondo de reserva hasta que este se com plete, en 
cuyo caso se repartirán  aquellos íntegros á los mismos.

Art. 45. Cuando la ju n ta  general de accionistas lo 
cr.ea conveníante, podrá construirse un edificio para las 
oficinas del Banco, proporcionado á la im portancia del 
establecim iento.

TÍTULO Vl í.

DISP SICIONES G E N ER A LE S.
Art. 46. El Banco, en cpm plim iento de lo que prescri

be el art. 21 de la ley general, publicará m ensuahnente 
en la G a c e t a  del Gobierno el p»tado de-su situación, y  

" cada seis meses el balance general aprobado en la ju n ta  
general ordinaria.

Art. 47. Para toda alteración en estos esta lutos deberá 
preceder acuerdo de la ju n ta  gene al de accionistas y 
aprobación del G obierno, prévio inform e del Consejo de 
Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIA?.
4.a La prim era Junta de gobierno que se nom bre se 

renovará cada año por terceras partes en sentido inverso 
de su elección, empezando al cuai to año de constituida la 
sociedad.

2.a El im porte de las acciones se hará efectivo tan 
pronto como se reciba el decreto de autorización.

3.a Si á los ocho dias después de constituido el Banco 
algún accionista dejase de consignar el im porte de sus ac
ciones , la Junta de gobierno optará en tre  proceder 
ejecutivam ente contra el m oroso, ó disponer d d  pedido 
por que.se halle en descubierto.

4.a La prim era jun ta  general se formará de todos los 
accionistas suscritos que concurran á ella , á cuyo efecto 
todos serán oportunam ente convocados.

REGLAMENTO DEL BANCO BALEAR.
CAPÍTULO PRIMERO.

De las acciones dél Banco y de su trasfereneia.
Artículo 1.° Para la inscripción y movimiento de las 

acciones del Banco habrá en la S -cre tana  un registro 
general de origen , un libro de trasfereucias, un libro de 
cuentas de accionistas y un libro especial destinado á la 
anotación de las acciones retenidas ó en garantía.

Art. 2.a En el registro general de origen estarán ins
critas las acciones por orden de num eración progresiva 
desde el 1 hasta, el ?.000 ,'con designación de la persona, 
corporación ó establecimiento á que aquellas pertenezcan 
al tiempo de su emisión.

Art. 3.° En el libro de trasferencias se consignarán 
correlativam ente las que se vayan ejecutando cada dia.

Art. 4.a En el libro cuentas de ¿ ccionistas se ab ri
rán las referentes á todos losdel Banco, acreditándoles las 
acciones que posean ó que adquieran , y cargándoles las 
que cedan y en a jen en , haciéndose de un modo breve y  
sencillo las anotaciones convenientes respecto á la situa
ción de las mismas acciones.Art. 5.° En el libro especial destinado á la anotación 
de las acciones retenidas ó en garantía se especific rán  
d talladam ente las providencias judiciales ó gubernativas que hayan producido la retención, y los contratos ó cau
sas que dieren origen á la garantía ó fianza que impida la 

» libre disposición de las acciones.
Art. 6.° Los libros de acciones de la Secretaría estarán 

foliados, y. todas sus hojas rubricadas por el ( em isario 
Régio y por el Secretario. Los dos firiparán además en la 
prim era hoja la nota que en ella ha de ponerse s o b e  el 
objelo á que cada libro se destine, y  núm ero de hojas que contiene. i
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i ‘ . nos extractos de inscripción q u e se  expidan a 1 
» ncci-mistas serán uniformes» y estarán firmados p or | 

, ln !1,sari°  Régio > el Administrador y el Secretario. £n 
nnsmo extracto podrán com prenderse tod;S Jas accio

nes q Ue pertenezcan a cada accionista, expresando los 
números^con que se hallan inscritas.

los pasos de extravío ó de'inutiliíacion de 
con pl «pUrt acciones, se expedirá un nuevo ejem plar 
de iusi'ifipir>?Ue c°"ten ga  la palabra duplicado , después 
dar -p i e eJ.®anco el hecho en que haya de fuñ
í a ñ  i r  n " eVa exPedlclon- A esta precederá en todo caso 
e n f i S "  p0r, ’ires ™ ces et> la Gaceta de Madrid y 
di k  Í a Pepiódico de Palma , con  el intervalo de 10
cuas de un anuncio a otro.

d li9D N°  ŝe Proce<terá á la trasferencia de las accio- 
■ ,to i Banco sin que se presenten los títulos nominales 

ae las que hayan de mudar de dom inio. Estos títulos se 
cancelaran, expidiéndose otros á los nuevos adquirentes. 
ion 1V  trasferencia no se tendrá p^r concluida so- 

, íemnem ente mientras no se halle formalizada en el Ban
co y  expedido el correspondiente título.

• V  ‘ o Anies de Proce(ter á toda trasferencia de a c 
ciones la Secretaría, bajo la responsabilidad del Secre
tario, exam inará:

1. La legitimidad del título de la acción ó acciones, v  
SU conform idad con los asientos de los libros.

Y 2. Q,ie la acción ó acciones que se intenta trasferir 
n o  se h-ulen sujetas á embargo ni á otro obstáculo que 
impida legalmente su enajenación.

Art. 12. Conforme á lo dispuesto en el ?.ri k • a* U* 
estatutos, la trasferencia de las acciones nuede 
por declaración de sus dueños an\e |a Administración dpi 
Banco, ó por escritura p ú b lica  Kn J f  rír*i 
ño se presentará personalmente ó por medio de apode-

Secre^aría^v h ^ b ^ T í  7 °n facu,tad’ de Enajenar en la 
libro de trVsfe-A ** d;?c laf acton, se extenderá esta en el 
dente v  m? [? l<enc*as« f i já n d o la  en el acto el mismo ce- 
dentro de ’ °jUya °Peracion R ed a rá  verificada
t re "a r á n e n t i  -0raS ,de PreTentarse en el Banco. Se en-
nariVi traJf m,Sli 10 Pochires especiales que sirvan
aue eñ vir C'a a aí C10nesí Y cuando esta se veriíi-
de l a m r f e nu f P < general ,  un testimonio fehaciente ae ia pai te que fuere necesaria.
, ‘\ rt' l 3 ' N.° s,erán admitidos para la celebración de 
las tr asferencias los poderes conferidos en territorio es- 
. i j 'V t o  a  Sln que conste su legitimidad por legalización 
rioi . Agentes públicos españoles que residan en el país 
oei otorgamiento, com o se acostumbra para celebrar cual
quier acto judicial.

Art. 14. Para formalizar las trasferencias de accio
nes serán considerados co n  igual valor que las escritu
ras publicas las pólizas de las ventas hechas con  la inter
vención de un Agentede cambio ó Corredor en las plazas 
en que no baya Bolsas de contratación, estando firmadas 
por las partes contratantes, autorizadas por el mismo 
Agente o Corredor, y acreditada su firma por la legaliza- 
trato  S to ta n o s  de la plaza donde se celebre eí co n -

• V * j  p einPf® que por sentencia judicial ejecuto • 
i lada se declare la peí tenencia de una ó más acciones á 
tavor de persona distinta de la que constare en los resis- 
trob , se presentará testimonio de aquella para que pueda 
nacerse la trasferencia.

Art. 16. Si la trasmisión de propiedad de las acciones 
pro  ediese de sucesión hereditaria, y fuese uno solo el 
heredero, deberá presentaren  el Banco, para recon o 
cerle com o sucesor en la propiedad de las acciones de su 
causante, testimonio de la cláusula de institución ¿  j »  
la providencia judicial en que se le hubiere d e co ra d o  he 
redero abinlestato. uo ne-

Art. 17. Cuando fueren varios los interesados en la
Í T " ria ’ atdc 'náSi f e la instituci0- ó  declaración de he- 
re-or é n l! la persona. que se manifieste com o su-
rie'c i f  V  acciones h'/.rerse adjudicado estasen  pa°o 
de su h aber, con  t6stilIíonio de ¿  dáusula de
cion que diga r^ acion  á dichas acciones.
, n r p i n  V Í "  ia tn?smis¡on Por le§ado se acreditará la 
sucesión de las acciones por testimonio de la cláusula 
testa mentaría en que conste el legado.
do lina1L  LnS acciones de.1 Banco son indivisibles: cuan- 
o °ro m o t¡v n C! t S ^ trasmita Por sucesión ó cualquiera 
m nn ln*i*  var,a:5 personas, estas las poseerán en c o 
m ún hasta que se consolide en una.
v A t V  • ,HI embargo de las acciones se com unicará á
míe n l n v f  ílCI° !!  , Banc2 Por la Autoridad judicial 
En v¡ t ó a cordado, con testimonio de la providencia.
r n r ,~  i ^  hapán las a»°b<ciones en los di,ros 
DO^Il B w n 8!1- Para q u,e no se autorice ni reconozca 
por U Banco ningún acto de trasmisión de propiedad de 
la acción  o acciones embargadas.
♦o Am1'!6'? .for,nali‘ lades se observarán para el alzam ien- 
w t  o K S° '  I ° á dlvidend6,s correspondientes á las 
h  h  ñ -i ’ a 8 aaS Se reíendrán en el Banco hasta que 
o , , h q iK iISpUS0 Cl embargo declare la persona 
X}  ' . < 1,1 Pe,Cib ríos, en cu yo ca sóse  satisfarán á esta
providencia!’ Comunicacion 0011 testimonio de la

Art. 21. Las acciones que se constituyan en garantía 
del desempeño de cualquiera de los cargos del Banco 
continuaran inscritas en nombre de sus propietarios y
w l e n e l 8 ° Ce dV l0S d *v*den dos> haciéndose sin em 
t ic io n e f  bnnerespe<  ̂ ^aS cuei.itas las correspondientes ano- 
rw  sV ^ . m 7 ' rí n iPa'-a -',mpedir la enaJ'enacion mién- 

de gobierno 6 deP0Slt0 por acuerdo de la Junta

i Para,e* cobro  de los intereses y  dividendos de
h f  co que 110 estén sujetas á embargo
Distara q u e  por persona conocida se presenten los e x -
r í l r t ^ ,  inscr'Pcion  de ellas en la Caja del estable-

CAPÍTULO II.
De las operaciones del Banco.

S E C C I O N  P R I M E R A .

De los descuentos.
Art. 23. El Banco admitirá á descuento, hasta la can

tidad que la Junta de gobierno hubiese señalado con este
SO dias S V pagarés cu^ ° Plazo no exceda de

Art. 24. Para los efectos del descuento, se considera
ran com o de conocido abono todas aquellas firmas que 
p or  acuerdo de la Junta de gobierno estén com prendidas
en la lista ó registro de las firmas á que se refiere el 
Pa¡7 f /°  cuarto del art. 26 de los estatutos.
i V  \  a Persoria fiue s*u hallarse com prendida en 
la Usta citada i pretendiese que su firma sea admitida 
para los descuentos, deberá dirigirse al Adm inistrador 
aei banco con una com unicación en que con ste :

1. La firma del demandante, ó la de los socios auto- 
rizados para usarla si se tratare de una razón social.

2. Su dom icilio.
3 .# La clase de com ercio ó industria á que se de

dique.
q c ^ d ica cion  de dos ó tres personas que pue

dan inform ar acerra de su responsabilidad y  solvencia.
, Art. 2K Guando se presente al descuento alguna letra 

o pagare en que solo una de las firmas esté com prendida 
en la lista á que se contrae el párrafo cuarto del art. 26 
citado, pero que tenga otra que mereciera entera confian
za. o se dieren tales garantías que á ju icio  de la Comisión 
perm anente aseguren completamente la realización del 
el c t o , podrá aelmitirse, sin perjuicio de dar cuenta á la 
Junta de gobierno. Esta acordará si procede únicamente 
a aprobación del descuento, ó si ha de tomarse nota de 

la firma en la lista, reconociéndole un créd ito , bien sea 
a la firma por sí sola, ó acompañada de los valores que 
se ofrezcan com o aumento de garantía. El Banco nene 
sobre estos valores los mismos derechos que el art. 1 2 de 
los estatutos le conéede en las operaciones de préstamos.

Art. ¿7. La Junta de gobierno, al form ar la lista á que 
aluden los artículos anteriores, tendrá en cuenta el capi
tal d i Banco para señalar el crédito que por obligacio
nes directas é indirectas puede concederse á cada firma.

Art 28. Serán desechados los valores que se presen 
ten á descuento aun cuando contuviesen tres firmas abo
nadas en el B anco :

1 /  Si en la forma y contenido de su extensión no es
tuvieren arreglados exactamente á lo que previenen las 
leyes.

2.° Si se encontrase en ellos algún endoso en blanco 
sin fecha ó con fórmula diferente de la que s’egun dere
cho traslada al cesionario el dom inio de la letra ó pagaré.

Art. 29. E premio del descuento será igual para toda 
clase de personas de las admitidas á él según esté fijado 
por la Junta de gobierno.

Art. 3 ». Por ninguna consideración se dispensará el 
prem  o del descuento, aun cuando soío falte un dia para 
el vencimiento de la letra ó pagaré.

Art. ¡I. El regislro ó lista de las firmas admisibles al 
descuento se revisará siempre que los intereses del Ban
co lo aconsejen, á ju icio  de la Junta de gobierno, y una 
vez al año cuando ménos.

SEC< ION SEGUNDA.

De los giros.
Art. 32. La Junta de gobierno acordará la form a, l í 

mites y precauciones de las operaciones de giro. *
Art. 33. El B neo no tomará letras que excedan de 90 

dias , á contar desde el que las adquiera.
Art. 3 i. Las letras han de reunir todas las formalida

des prescritas por las leyes.
Art. 3o Las letras que acepte el Banco lo serán preci

samente en nom bre de este por su Administrador.

SECCION TERCERA.

De los préstamos.
Art. 36. En ningún caso y  bajo ningún pretexto se

harán por gj Banco4préstamos en otra forma que la pres- 
na en el art: 10 de los estatutos.
Art. 37. La Junta de gobierno señalará la cantidad 

m ayor que pueda darse á préstamo á una sola persona ó 
sociedad, y  á ella se sujetará la ComLion pe> manente en 
estas operaciones sin consideración á las garantías que 
se ofrezcan.

Art. 38. La valoración de las garantías se hará por la 
misma Comisión permanente.

Art. 39. De las cantidades dadas por el Banco en clase 
de préstamo suscribirán los tom adores, bajo su sola fir- 
ma , pagarés extendidos en la forma prevenida en el ar
ticulo 663 del Código de Comercio.

Art. 40. El interés correspondiente á cada préstamo 
se pagará al tiempo de recibirse este , y  los firmantes de 
la Obligación no podrán exigir reintegro alguno de Ínte
res, aun cuando satisfagan antes del vencimieuto el todo 
ó una parte de la cantidad prestada.

SECCION CUARTA,

De las cuentas corrientes y cobranzas.

^ ^  Banco podrá abrir cuenta corriente á las 
unan 1í»< y P anias lo soliciten, siempre que re- 

Art /\  '  rICIOli^  fiÍadas Por ^  Junta dé gobierno,
l  ¡No se abrirá citéüta Sonriente en el Banco i 

i i Q5le^ n ® quiebra ó cesión dé bienes , ni i 
:dteia!rl^S!e0á ínsoiven1es S3n que-sean rehabilitados ju-

Art. 43. Solo se recibirá en cuenta corriente billetef 
mente*100 ^ monedas de ora 'Y plata que Circulen legal-

ArL 44. No bajará de 5.000 rs. la primera entrega pa 
ra abrir una cuenta corriente, ni de 500 cada una de la¡ 
demas.

Árt. 45. Los efectos á cobrar» sea el que quiera si 
plazo , solo podran admitirse en depósito ó al descuento 

Art 46 El Banco no se encargará de la cobranza d< 
ningún efecto que carezca de las formalidades prescritaí 
por las leyes.

Art. 47. Siempre que se halle algún obstáculo en e 
cobro de un e fe cto , >e devolverá oportunam ente al inte
resado para que use de su derecho.

Art. 48. Los que expidiesen libranzas contra el Bancc 
sin tener Jond os suficientes para su pago podrán sei 
privados de tener cuenta abierta en el mismo, á inicio di 
la Junta de g->bierm>.

Art. 49. Las personas ó sociedades admitidas á tenei 
cuenta abierta en el B anco, recibirán del Administradoi 
un cuaderno, en cu yo Debe pondrán los interesados todaí 
las partidas d eq u e  dispongan contra ei establecimiento 
y  la persona encargada por este sentará ai crédito toda- 
las que entreguen. También recibirán los ínteres idos ur 
libro talonario con  los impresos en que se han de exten 
der Jos ordenes á cargo del Banco para disponer de loi 
tondos que tengan en el mismo por razón de su cuente 
corriente, y  de cuyas dos matrices conservará una el és 
tablecimiento para asegurarse de la legitimidad de aque 
lias, Mn perjuicio de los demás'que al efecto acuerde h 
Junta oe  gobierno. '

Art; 5o. El Banco no será responsable de las conse
cuencias del extravío ó sustracción de los talones que 
sufran los interesados.

Art. 51. Ningún talón será expedido por cantidad 
m enor de 509 rs., á no ser por saldo de cuenta,

Árt. 52. La Junta de gobierno determinará según la¿ 
circunstancias las condiciones y  formalidades con  úm 
el Banco haya de encargarse de ejecutar cobranzas.

s e c c ió n  O cJ n t a .

De los depósitos.
Art. 53. El Banco admitirá depósitos voluntarios ei 

moneda corriente de oro ó plata y en billetes del misme 
Banco.

Arí. 51. Estos depósitos se constituirán én los térmi
nos que Jos interesados y el Banco convinieren , dándo
se á los imponentes para su resguardo recibo firmado poi 
el Administrador y el C ajero. en que consten l c a n t i 
dades entregadas y  las condiciones con que lo havar 
sido. J

Art. 55. El Banco recibirá en depósito de custodia:
1. Monedas españolas, á condición  de conservar la¿ 

mismas que se entreguen.
2.* Monedas extranjeras.
3.° Barrás de oro ó plata.
4.° Alhajas preciosas.
5. Efectos de la Deuda del Estado y del Tesoro nú 

blico. * r
6.* Acciones admitidas á contratación en las Bolsai 

de compañías ó sociedades legalmente constituidas.
La Junta de gobierno del Banco pódrá acordar la ad

misión de otros efectos en papel si lo considera con ve
niente.

Art. 56. La constitución de estos depósitos se han 
presentando al Banco los efectos con su correspondien
te factura firmada por el interesado, en que manifestar* 
el valor de los efectos; y si el Banco no le encontrase 
conform e, tendrá derecho á hacerlos valorar legalmente 
pagando el coste el que haya estado en error.

Art. 57. Los depósitos en custodia se harán bajo cu 
bierta y precinto , expresando encima el número del re
gistro , los objetos depositados, los nombres de las per
sonas que los constituyan y la fecha , estampándose tam
bién el sello ó marca del Banco y el del depositante.

Art. 58. El depósito no exceJera de seis m eses, y  es
pirando este término se considerará renovado por igua 
período.

Art. 59. El Banco entregará al depositante un recibe 
firmado por el Administrador y Cajero , en el cual se ex 
presaran los objetos depositados, su va lor, condicione; 
con que se verifique el depósito y fecharen que se cons
tituye.

Art. 60. Se llevarán para todos los depósitos los regis
tros correspondientes, en donde conste el número de ór 
den de los m ism os, la naturaleza y  valor de los objetoí 
depositados, el nom bre y  dom icilio del depositante, h 
fecha del depósito y  condiciones con que se hubiere cons
tituido.

Art. 61. Por los depósitos com unes no cobrará el Ban 
co com isión alguna: por los de custodia podrá exigir h 
retribución que acuerde la Junta de gobierno, según si 
clase; y^aunque el depósito se retire antes de espirar el 
plazo señalado, no habrá derecho á reintegro alguno di 
la cantidad percibida por su custodia.

C A P ÍT U L O  I I I .
De los billetes.

Art. 62. Los billetes serán de talón, y  estarán distri
buidos por séries con num eración correlativa en cada 
una. La cantidad con que hayan de distinguirse los b ille
tes de cada série será acordada por la Junta degobiernc 
dentrp los límites de 5 á 200 duros. Miéntras no se pro 
ceda á la renovación completa de una série, todas las 
emisiones que de «lia se hagan seguirán su numeración 
de m enor á m ayor, sin alterarse este órden ni aun para 
reponer los billetes inutilizados.

Art. 63. Llevarán los billetes la firma del Comisario Ré- 
gio, del Administrador y  del C ajero, y  además la rúbrica 
del Secretario y del Tenedor de libros. Su copfeccion  se 
hará con todas las garantías y  contraseñas qué se juzguen 
convenientes para precaver la falsificación.

Art, 6 i. Todas las emisiones de billetes, para las cua
les precederá siempre acuerdo de la Junta de gobierno, 
constarán en un libro espec al que estará á cargo del Se
cretario, en el cual se especificará su núm ero, clase, can- 
lidad y fecha de la em isión, firmando todos los asientos 
el Comisario Régio, el Administrador y  el Secretario.

También se llevará cuenta y razón del papel que se 
reciba para la emisión de los billetes, de su empleo y  del 
que se inutilice por defectuoso: la inutilización deberá 
siempre tener lugar en presencia de la Comisión perm a
nente y  de otra de la Junta de goBierno, extendiéndose 
la correspondiente acta.

Art. 65. Confeccionados que sean los billetes, se harán 
los asientos correspondientes en la Teneduría de libros, 
y  pasarán aquellos á la Caja, con  cargo , com o efectivo 
para la circulación.

Art. 66. El Banco recogerá y  anulará por medio de 
taladro todos los billetes que se inutilicen en la circula
ción , y  periódicamente los reemplazará con otros de las 
mismas séries, prévio acuerdo de la Junta de gobierno. 
Los billetes anulados saldrán de la Caja con descargo de 
esta, y serán colocados en un armario particular con  dos 
llaves diferentes, qne tendrán el Comisario Régio y el Se
cretario. Este llevará un registro de los billetes anulados 
y depositados en el armario, del cual serán sacados para 
quemarl s en la época que, á propuesta del Adm inistra
dor , fijará la Junta de gobierno.

Art. 67. La inutilización ó quema de los billetes reti
rados de la circulación se verificará con la concurrencia 
cuando ménos del Comisario Régio y  de la Junta de go
bierno. Antes de proceder á la operación se compulsarán 
los números de los billetes con sus correspondientes fac
turas; y  estando estas conform es, se rubricarán por los 
asistentes al acto, y entregarán al Secretario para que las 
custodie en el A rch ivo : en seguida se quemarán dichos 
billetes, y  se extenderá la debida acta.

Art. 68. La plancha , papel y demás utensilios ó efec
tos que sirvan para la confección de los billetes se c o n 
servarán en caja de hierro con tres llaves diferentes , que 
conservarán en su poder ei Comisario Régio, el Adm inis
trador y el Secretario.

Art. «̂ 9 Los billetes del Banco serán pagados íntegra- 
nente á la vista por la Caja del establecim iento, que es
tará abierta para ei público todos los dias no feriados las 
finco horas que mensualmente fijará y publicará la Ad- 
ninistracion. Durante estas cinco horas se efectuarán los

ingresos y pagos. Si por circunstancias eventuales con- 
viniere alt »rar el núm ero de horas del despacho al públi
c o ,  lo acordará y publicará asimismo la Junta de go
bierno &

CAPÍTULO ÍV*
De ía Cartera del Banco.'

a  I0/ -E q  la Secretaria del Banco existirá la Cartera 
delestablecim ien lo, en la que con él érdefi v  separación 
debidos, tendrán higreso; prim ero, los efectos, letras y 
pagarés de vencimiento fijo de la propiedad del Banco: 
segu n do, las letras, pagarés y  efectos sobre la plaza que 
entreguen para su cobro los que tengan cuenta corrien 
te con el m ism o: tercero, las letras sobre la Península v 
el extranjero que tome el Banco.

Art. 71. Los efectos de la Cartera estarán custodiados 
en uno ó más armarios de hierro Con tres llaves, que se 
distribuirán entre el Administrador , ei Secretario y  Te
n edor de libros.

Art. 72, El Secretario, bajo su responsabilidad, cuidará 
de que los efectos sobre la plaza se remitan ,á la Caja pa
ra su cobro  la víspera del vencim iento, y  de que con  la 
antelación debida se dirijan con igual objeto á los com i
sionados ó corresponsales los efectos sobre el reino ó el 

I extranjero que no hayan de r a fizarse en Palma.
Art. 73. La Secretaría pasará diariamente á la Tene

duría de libros nota detallada del movimiento de la Car
tera,

CAPÍTULO Y.
De la Caja y de los afqúeos.

Art. ¡ í .  En la Caja ingresarán todos los foiidós- que 
entren en el Banco, y por ella también se ejecutarán to 
dos lós pagos que deba hacer. Exc ptúanse del ingresó los 
valores que hayan de quedar en la Cartera , de los cuales 
solo ingresaran en la Caja el dia ántes de su vencimiento 
los que sean á cobrar en Palma.

Art. 75. La Caja se dividirá en tres secciones, que se
rán» Caja reservada, Caja corriente p diaria, y Caja de efec
tos en défíóHlo, Eh la Caja reservada se Custodiarán todos 
los fondos en metálico y billetes que no sean necesarios 
para el despacho ordinario a ju icio  del Administrador, y 
los efectos de la Deuda del Estado y del Tesoro público 
sin vencimiento determinado de la propiedad del Banco: 
esta Caja y la de efectos tendrán cada una tres llaves» 
distribuidas entre el Administrador, Cajero y Tenedor de 
libros.

Art. 76. Todos los claveros asistirán >á los fictos de 
abrir y  cerrar las cajas respectivas; y  en el caso de impe
dírselo otras ocupaciones más perentorias, elegirán cada 
u no, bajo su propia responsabilidad, entre los empleados 
que estén á su órdenes el que ha va de representarle en 
dicho acto.

Art. 77. En ningún casó, y bajo ningún pretexto, po
dran ser abiertas lás Cajas reservadas v de efectos, ni ha
cerse én ellas operación alguna sin la concurrencia de 
los respectivos claveros : una y otra tendrán libros ó re
gistros particulares, en quese anotarán sus ingresos y sa
lidas. Todo el movimiento de entrada y  salida de fondos 
ó efectos en las Cajas se ejecutará por empleados del Ban
co, sin permitirse en ningún caso la intervención de per
sona alguna extraña , excepto los mozos de carga cuando 
fuesen absolutamente indisp-nsableB.

Art. 78. Cada semana, en el dia y hora designados por 
el Comisario Regio, después de terminadas las operacio
nes, se verificará un arqueo general, que presenciarán el 
Comisario Régio, la Comisión perm anente, ei Secretario 
y los claveros.

Art. 79. El resultado del arqueo se consignará en una 
acta extendida en un libro especial» la cual firmarán el 
Administrador y ei Secretario, y autorizarán con  su V.° B.° 
los demás concurrentes.

Art. 80. El libro en que se extiendan las actas de los 
arqueos estara foliado, y todas §us hojas rubricadas por 
el Comisario Régio , con los demás requisitos prevenidos 
en el art. 6.° de este rágiaineiito/

Art. 81. El Cajero será responsable de todos los valo
res de la Caja diaria, cuya llave ó llaves conservará ex- 
elusivamente. Tendrá además una de las tres llaves de la 
Caja reservada y de la de efectos en depósito.

Art 82. Todo cobro ó pago que se verifique por la 
Caja debe autorizarle por escrito el Adm inistrador, é in
tervenirle el Ten< dor de libros.

Art. 83. Después de cerrado el despacho público, y  ter
minadas las operaciones del dia , verificará ei Cajero un 
arqueo de la Caja diaria, y formará en su vista un estado 
que com prenda la situación detallada de la misma y de 
Jos efectos existentes en la reservada para que, com pro
bado con el libro mayor por el Tenedor de libros, y auto
rizado con  su firma si lo hallare conform e se pase al 
Administrador.

Art. 84. Cuidará el Cajero de que todos los asientos de 
los libros de su dependencia se lleven al dia.

Art. 85. Todos los empleados y dependientes de la 
Caja serán nombrados á propuesta del Cajero.

Art. 86. Él Cajero, antes de entrar en el ejercicio de 
su cargo, afianzará la responsabilidad del mismo á satis
facción de la Junta de gobierno.

A r t 8 7 . El Cajero nombrará bajo su propia responsa
bilidad y con aprobación de la Junta de gobierno la per
sona que haya de sustituirle en su ausencia ó enfermedad.

CAPÍTULO VI.
De los juntas generales.

Art. 88. Antes de la publicación del anuncio de con 
vocatoria para las juntas generales en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  en los periódicos de Palma, el Secretario formará 
la lista de accionistas que seuun los artículos 34 y 35 de 
los estatutos tienen derecho de votación en jun t t general- 
y  aprobada por la Junta de gobierno, se fijará en la por
tería del Banco. Las acciones despositadas en garantía, si 
llegan al número exigido, dan derecho á votar, pero no 
las embargadas ó retenidas.

Art. 89. Durante los ocho dias anteriores á la cele
bración de la junta general ordinaria se darán por la 
Secretaría papeletas de asistencia á la misma á todos los 
accionistas, y se facilitará á los que lo reclam en , en las 
horas que al efecto se fijarán, las noticias que pidan acer
ca de la marcha de los negocios del establecimiento.

Art. 90. En el propio término, y hasta que principie 
la junta general, los accionistas que deban representar á 
otros entregarán al Secretario la autorización por escrito 
que acredite su personalidad.

Art. 91. Los accionistas que después de haber recib i
do papeletas de asistencia hubiesen enajenado sus accio
nes, quedando con menor núm ero de las que dan dere
cho á votación, perderán este derecho.

Art. 92. Media hora después de la señalada para cele
brar la junta general ordinaria se considerará constitui
da por los accionistas presentes", cualquiera que sea su 
núm ero, sin perjuicio de admitir en ella á los que suce
sivamente se presénten durante la sesión. En su con se
cuencia, trascurrida dicha media hora, el Presidente d e 
corará  abierta la sesión, y ei Secretario leerá la lista de 
los accionistas con  derecho de voz y  voto; el acta de la 
sesión anterior; la Memoria semestral de la Junta de g o 
bierno, y  los acuerdos que la misma someta á la general.

Art. 93. Los accionistas podrán exponer, sobre lo$ ex 
tremos consignados en la Memoria y las proposiciones 
hechas ó informadas por la Junta de gobierno, lo que es
timen conveniente, cuidando el Presidente de conceder 
ó negar la palabra y  dirigir la discusión para evitar d i
gresiones, personalidades y cualquiera otra falta.

Art 91. Sobre cada uno de los puntos que se sometan 
á discusión solo podrán habíar tres personas en pro y 

'tres en contra, sin contar los individuos de la Jun'a de 
gobierno cuando com o tales dén explicaciones respecto á 
los puntos controvertidos: sin em bargo, si el Presidente 
considerase suficientemente discutida la cuestión, lo con 
sultará á la junta, y  con la aprobación de esta se proce 
derá á votación.

Art. 95. Las proposiciones que en uso de la facultad 
concedida en el art 41 de los estatutos pueden hacer los 
accionistas se formularán por escrito para qu e , examina
das por la Junta de gobierno, sean informadas por ella en 
la próxima junta si no creyese conveniente verificarlo 
en el acto. Este dictámen será en todo caso el que se dis
cuta y  vote, procediéndose solo á deliberar sobre la pro
posición cuando aquel hubiese sido desechado 

Art 96. Durante la junta general ordinaria estarán de 
manifiesto las actas de sus sesiones, el balance de las ope
raciones del Banco y los estados de sus inventarios y  
existencias. ;

Art. 97. Las votaciones serán públicas p or  regla ge
neral, y secretas cuando se trate de personas ó lo recla
men 10 individuos.

Art. 98. Las votaciones públicas se harán por sentados 
y  levantados; las secretas por bolas blancas y negras, que 
se colocarán en una caja preparada al efecto, y por pape
letas cuando se trate de algún nombramiento. Concluida 
la votacion^ecreta, el Secretario, auxiliado de dos accio
nistas designados por el Presidente, pero que no tengan 
empleo en el Banco, hará el escrutin io, cuyo resultado 
sentarán aquellos en un papel que rubricarán.

Art. 99. Verificado el escrutin io, se estará á lo que re
sulte votado por la mayoría absoluta de los votos que ha
yan tomado parte en la votación.

Art. 100. Cuando en la votación de personas no re
sultase mayoría absolúta, se repetirá entre las tres perso
nas que hayan tenido más votos, y quedará elegida la que 
reúna m ayor número. En caso de empate decidirá la 
suerte.

AH. 101. Se repetirá la votación siempre que en el 
escrutinio aparecieren más ó ménos votos que los corres
pondientes al núm ero de volantes, si la diferencia pudie
se alterar ei resultado.

Art. 102. Llenado el objeto de la junta general, termi

nará esta por la lectura que haga el Secretario de la lista 
de los socios que hayan tomado parteen ella y de la minuta 
del acta; y aprobada que sea, se rubricará por el .Presiden
te y dos individuos de la Junto de gobierno, declarando 
aqueí en seguida cerrada Ja sesión.

Art. 103. Los acuerdos de la junta general constarán 
en un libro de act s, firmadas cada una de ellas por el 
Presidente y Secretario, cuyo libro conten irá los requisi
tos prevenidos en él art. 6.6 de esté reglamento;

Art. 101. En las juntas generales extraordinarias soío 
podrá tratarse de los asunto- que hübiesen motivado la 
convocatoria , y el acuerdo no será válido sin la rep re 
sentación de la mitad más una de las acciones emitidas. 
Si el núm ero de las representadas durante la primera 
media hora después de dar la señalada para la reunión 
fuese menor del que se ha fijado, se publicará nueva c o n 
vocatoria , expresándose que es la segunda , con 15 dias 
de anticipación; y  sea cual fuere el núm ero de los con 
currentes, serán válido» sus acuerdos.

CAPÍTULO VIL
De la Junta de gobierno.

Art. 405. Las sesiones de la Junta de gob ierno, que 
se reunirá una vez por lo ménos cada semana, princi
piarán así que se halle  reunida la mayoría de sus indi— 
vííítios.
j .Art, 106. El Comisario ¡Régio, y en »ü a Usencia el 
Presidente ó Vicepresidente de la Junta de gob iern o , de
clarará abierta la sesión : eí Seéretano leerá el acta de la 
anterior, y aprobada , e! Ádmiiiistrádor dará cuenta de 
las operaciones ejecütodás durante,la semana ú ltim a, ex
poniendo los concurrentes sobre el particular lo que es
timen oportuno, y  ocupándose en seguida la Junta de íoS 
demás asuntos de su atribución.

Art. 107. Lás votaciones de la Junta de gobierno se
rán públicas, excepto los casos en que se trate de elec- 
eiort dé personas ó de intereses particulares de algún in
dividuo dé e lla ; ó que cualquiera d e -lo s  Vocales pidiese 
lá velación secreto,

Art. 108. Formará acuerdo el voto de la mayoría re 
lativa. Si resultase em pate, lo decidirá el Presidente , á 
ménos que se trate de elección de personas, en cuyo ca
so se estará á la suerte.

Art. 109. Eí Vocal de la Junta de gobierno que no ¿>e 
confórm ase Con el voto de la mayoría podrá consignar el 
suyo por escrito, insertándose en el acta.

Árt. 1.10. Los acuerdos de la Junta de gobierno se con 
signarán en un libro especial de actos, suscribiendo estas 
el,Presidente y  Secretario, cuyo libro contendrá los re
quisitos señalados en el art. 6.®

Art. 411. Siempre que algún individuo de la, Junta de 
gobierno no pueda asistir á la sesión, deberá avisarlo án 
tes de la ho; a señalada para la misma; y si no lo hiciere, 
se le descontarán cada vez 100 rs. de la retribución que 
le corresponda sobre las utilidades del balance inmediato.

Art. 4 42. Si algún individuo de dicha Junta faltase á 
seis sesiones seguidas sin causa reconocida de enferm e
dad ó de ausencia, se entenderá que renuncia el cargo, y 
se le hará saber su cesación. En la próxima junta general 
se elegirá el reemplazo.

Art. 143. Se procederá de la misma manera si algún 
individuo de lá Junta de gobierno llégase á queb ra rá  á 
suspender sus pagos.

CAPÍTULO VllL

Del Administrador.
Art. 114. Como Jefe inmediato del establecimiento, c o r 

responde, al Administrador atender al despacho de todos 
los négoéios corrientes dél mismo, con arreglo á los acuer
dos de la Junta de gobierno y de su Comisión perm anen
te; firmar los contratos; formar el presupuesto general dé 
gastos, sometiéndole á la aprobación de la Junta de g o 
b ie rn o , y la plantilla de la Caja y de la contabilidad , y  
conservar éri sif poder uiit de las llaves de las Cajas re
servadas, de la de efectos y de la Carterá.

Art. 115. El Administrador presentará mensualmente 
á la Junta de gobierno un estado expresivo de todas las 
observaciones necesarias p a r» formar idea exacta de la 
marcha del Banco.

Art. 1 i 6. Será responsable el Administrador de todas 
las operaciones que practique contra lo dispuesto en los 
estatutos, reglamento ó disposiciones que dentro de sus 
resp ctiyas facultades hayan establecido la Junta de g o 
bierno y la Comisión permanente.

Art 417. El Administrador podrá suspender, dando 
parte inmediatamente á la Junta de gob iern o , á cual
quier empleado del Banco que falte á sus deberes.

Art. 118. En caso de enfermedad ó ausencia, deberá el 
Administrador nom brar persona idónea que le sustituya, 
bajo su responsabilidad, con aprobación de la Junta de 
gobierno.

Art. 4*9. El sueldo del Administrador y  el tanto por 
ciento que haya de tener en los beneficios líquidos del 
Banco lo fijará la Junta de gobierno.

C A P ÍT U L O  IX .
Del Secretario.

Art. 4 20. El Secretario del Banco desempeñará las 
funciones propias de su destino en las juntas generales de 
accionistas y de gobierno , teniendo en ellas únicamente 
voz consultiva, y firmará las actos que de las mismas de
be extender. Asistirá á los arqueos semanales y  semestra
les para levantar la correspondiente acta , y desempeñará 
las otras obligaciones que le imponen los artículos de es
te reglamento que á él se refieren.

Art. 121. La Secretaría tendrá también á su cargo el 
Archivo , donde se custodiarán los ibnos y  papeles del 
e»toblecimiento, y  eldpspacho de la correspondencia. Cui
dará de todo lo relativo á la parte material de la con fec
ción y  emisión de b illetes, y  de los extractos de inscrip
ción, de la inscripción de los talones, y  de la constitución 
de los depósitos. Llevará los libros de que trato el.artícu- 
lo 1.® de este reglamento, los de emisión é inutilización 
de billetes , los de calificación de firmas , los de corres
pondencia y  demás necesarios para el servicio del esta
blecimiento.

Art. 122. El Secretario, en los casos de ausencia, en 
fermedad ú otro impedimento, será sustituido por la per
sona que la Junta de gobierno designe.

CAPÍTULO X .
Del Tenedor de libros.

Art. 123. El Tenedor de lib ros , com o encargado de 
la sección de contabilidad, vigilará el más puntual cum 
plimiento de las operaciones referentes á ella.

Art. 124. Estarán á cargo del Tenedor de libros :
1.® Los diferentes trabajos de cuenta y razón.
2.® El exámen y  com probación de los docum entos 

correspondientes á los mismos.
3.® La formación de todos los estados, balances y  re

laciones de contabilidad.
4.® Adoptará las medidas oportunas para establecer el 

órden de la cuenta de todos sus ramos con arreglo á los 
acuerdos déla Junta de gobierno y Comisión permanente, 
llevándola por partida doble á estilo de com ercio.

5.® Redactar los asientos del diario , haciendo que es
tos consten también en los auxiliares oportunos, y  que 
todas las operaciones de contabilidad se lleven sin el me
nor retraso, de modo que en cualquier instante se pueda 
com probar y  conocer la situación de todas las cuentas 
del Banco.

Y 6.® Cuidar de que todos los libros de se cc ión , sin 
perjuicio de las foriralidades que prescribe el Código de 
Comercio, estén rubricados en todos los folios por el Co
misario Régio y  por un indivíduode la Junta de gobierno.

Art. 125. Desempeñará además las obligaciones que se 
han señalado en otros artículos de este reglamento.

Art. 126. En ausencia y  enfermedad ú otro im pedi
mento del Tenedor de libros, lo sustituirá la persona que 
designe el Administrador hasta que la Junta de gobier
no acuerde lo que estime conveniente.

d is p o s i c io n e s  g e n e  r a l e s .

Art. 4 27. De los beneficios líquidos de cada balance se 
separará el 1 por 100 para formal1 un fondo con que re 
com pensar á los empleados del establecimiento en sus 
personas ó en la de sus familias, y para otros objetos de 
beneficencia y de interés ó decoro del Banco, á ju icio  de 
la Junta de gobierno.

Art. 128. No podrá hacerse ninguna alteración en este 
reglamento sin que lo acuerde la junta general de accio 
nistas , y  lo apruebe el G obierno de S. M. prévia consulta 
del Consejo de Estado.

Madrid 6 de Junio de 1864.=S. M. la R eina (Q. D. G.), 
oido el Consejo de Estado y de acuerdo con el pare
cer del de Ministros, se ha servido aprobar los pre
sentes estatutos y reglamento para el Banco Balear.= 
Salaverría.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de M adrid, á 28 de Junio de 1864, 

en-los autos pendientes ante Nos por recurso de casación,' 
seguidos en el Juzgado de Hacienda de Valencia y  en la 
Sala primera óe la Real Audiencia de la misma ciudad 
por Doña María del Rosario Bonet con  D. F ed erico , Doña 
Carolina y Doña Elena Fos y  Villarroya, sobre pago de 
maravedís.

Resultando que seguido pleito en la Subdelegacion de 
Rentas de la provincia de Valencia por D. Francisco de 
Paula Bosch, ántes Fos, con D. Juan Bautista Bonet, sobre

I rendición dé cuentas y  pago de su a lcan ce , en  el que fué 
parle el Administrador cíe Hacienda , terminó por ejecu
toria que en 27 de Abril dé 1867 dictó la Sala s e g u n d a  de 
la Real Audiencia de Valencia, por ía que , aprobando las 
cuentas rendidas por Bonet, se condenó á los herederos 
de Boscíl, ántes Fos, al pago de 4.9 *4 libras, 17 sueldos y 
8 dineros que en las mismas resultaban de alcance co n 
tra é ! :

Resultando que embargados diferentes bienes para el 
pago de esta suma á instancia de Doña María del Rosario 
Bonet, hija y  heredera de D. Juan Bautista, á I). Federico 
y Doña Elena Fos, híj de D. Francisco Fos y Ferrer, ya 
difunto, y nietos de D Francisco de Paula B »s (i, ántes 
Fos, soliritaron , en unión de su hermana Doña Carolina, 
que se de larase nulo el embargo que se hahia h ech o , y 
que se mandase á Doña María del Rosario Bonet que usa
ra de su derecho contra quien y en la forma que corres
pondiera con arreglo á la ejecutoría y á las leyes preten
sión que fundaron en que en aquella no habían sido co n 
denados los herederos de D. Francisco Fos v Ferrer , ni 
con ellos se había litigado, no obstante ser conocida su 
existencia, porque la calidad de nietos no envolvía la 
obligación de pagar las deudas del abuelo , y porque la 
demandante, á quien incumbía la prueba, no había acre
ditado que poseyesen bienes algunos procedentes de la 
¡lértmcia líbre de a q u e l:

Resultando que Doña Mana del Rosario Bonet im pug
nó las pretensiones de los hermanos Fos, sosteniendo que 
la ejecutoria Condenaba á lo s  herederos de Bos^h, ántes 
F ó s ; y que, obligado por este concepto D. Francisco Fos 
y Ferrer, sus hijos y herederos lo estaban también á sa
tisfacer las deudas de su padre, y qu e , com probados es
tos extremos por los testamentos de aqud los. incum bía 
á los demandados acreditar si habían repu iadola heren
cia ó la habían aceptado á beneficio de inven torio :

Resultando que practicada por los hermanos F os  
prueba testifical para justificar que D. Francisco de P¿m- 
Íi Bosch no poseía más bienes que los vinculados, d ictó  
sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala 
primera de la Real Audiencia de Valencia en 28 de Se
tiembre de 1862 denegando el alzamiento y la nulidad 
del embargo :

Resultando que D; Federico Fos y  consortes interpu
sieron recurso de casación citandu com o infringidas las , 
leyes 41 y 12, tít. 6.°, Partida 6.a, que establecen la nece
sidad de la aceptación de la herencia para considerar 
á uno com o heredero, y que determinan las maneras y  
casos en que tal aceptación se verifica , y las leyes 4.a y
2.a, tít. 14, Partida 3.a, que disponen que la prueba debe 
darla ei demandador cuando la otra pirte nega>e La d e 
manda ó la cosa ó el fecho sobre la pregunta que le 
hacen.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Náje- 
ra Meneos.

Considerando que contraida la cuestión de este pleito 
á si los recurrentes en c meepto de herederos de su pa
dre , y este del suyo D. Francisco de Paula Bosch , ántes 
Fo>, aceptaron las herencias responsables al pago de la 
cantidad designada en la ejecutoria de 27 de Abril de 
1857 en que se funda ei embargo de bienes que preten
den anular:

Considerando que esta cuestión de puro hecho la ha 
apreciado la Sala sentenciadora por el resultado de las 
pruebas practicadas por ámbas partes, y que no habién 
dose invocado contra esto apreciación ninguna doctrina 
ni le y , las 11 y 12 del tít. 6.®, Partida 6.a citadas en apo
yo debrecurso, no son aplicables;

Y considerando, por ú ltim o, que por la razón que 
ac*ba de expresarle tampoco son aplicables las leyes 4.® 
v 2.a, tít. 14, Partida 3.a, que tratan de á quién incum be 
ía  prueba;

Pallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugai* al recurso de casación interpuesto por D Fede
rico Fos y consortes, á quienes condenamos en las costas, 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Valencia 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eh la 
G a c e t a  é  insertará en 1 axColecc on legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y  firmamos. = J u a n  Martin Carramolino. =» Migue 1 
de Nájera Meneos =  Joaquín de Palma y Vinuesa = P a -  
blo Jiménez de Pal »cm .=Laureano Rojo de Norzagaray.=» 
Anselmo de Urra « T o m á s  Huet.

Publicaciou.=Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Miguel de Nájera 
Meneos, Ministro d é la  Sala prim era, Sección segunda 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audieucia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo  el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 28 de Junio de 4^64.=Juan  de Dios Rubio.

En la villa y. corte de Madrid , á 30 de Junio de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esto capital y en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de la misma por D. Antonio Menendez ¡ 
Cuesta con D. Jo>é Aragón Cortés Pignatolli, Duque de 
Terranova y  Monteleon, y con su hijo primogénito Don 
Diego, Marqués del Vaglio, y por el fallecimiento del p r i
mero con  el segundo, actual Duque de Monteleon, y con  
los demás here ieros de aquel que no han com parecido 
sobre cumplimiento de un con tra to :

Resultando que concursados los bienes que poseía en 
esta corte el Duque de Monteleon, le representó en dicho 
concurso y en otros negocios judiciales, ya com o letrado, 
ya com o agente , el Licenciado D. Antonio Menendez 
Cuesta; y que terminado el concurso sin que Cuesta hu
biera percibido retribución alguna por sus honorarios y  
suplementos hechos, para satisfacerlos otorgó el Duque 
de Monteleon un poder en la ciudad de Palermo á 39 de 
Setiembre de 1856 á favor del Marqués Riario Sforza para 
que llevase á cabo en su lugar y  nombre, y  hiendo ne
cesario también en el de su hijo primogénito D. Diego, 
por quien, si fuere preciso, prometía calificación, la ven
ta del gran palacio con la posesión conocida con el nom 
bre de Monteleon, de un corral ó solar y una tierra en 
las afueras, entre las puertas de Fuencarral y Bilbao, con  
la obligación de pagar todos los gravámenes que pesa
ban sobre dichas fincas, tanto á favor del Gobierno espa
ñol com o de terceras personas, y satisfacer al Abogado 
D. Antonio Menendez Cuesta todo cuanto pudiera corres
pon derá  legítimamente por sus honorarios y gastos, y  
p*gar el precio que estipularía, que no bajaría de 6.000 pe
sos, que deberían satisfacerse al firmar la escritura de 
venta y  por medio de una letra de cam bio girada por 
el agente de la casa de Rostchild en Madrid contra el 
agente de la misma en Palermo ; debiendo quedar á car
go exclusivo del com prador el cambio de la moneda , y  
obligarse á satisfacer anualmeme los gravámenes de las 
fincas, y á obten er, dentro de un término en el cual 
convendría con dicho apoderado especial, la liberación 
de todas las hipotecas ó gravámenes existentes sobre los 
bienes del vendedor situados en cualquiera parte del 
mundo, haciendo llegar á sus manos en el plazo que se 
fijaría los instrumentos necesarios otorgados por los 
acreedores para la cancelación de aquellas cargas, de 
modo que el Duque no pudiera ser molestado en ningún 
tiempo con motivo de las mismas en cualquiera de sus 
demás bienes :

Resultando que en 20 de Octubre del referido año 
de 1856 el Marqués Riario Sforza, apoderado especial del 
Duque, y  D. Antonio Menendez Cuenta, firmaron en esta 
corte un docum ento, en el que, aceptando el primero las 
proposiciones que le habia hecho el segundo, y de que 
habia dado conocim iento al Duque, con  encargo de que 
le remitiera los poderes que necesitaba, acordaron ce le 
brar entre tanto un com prom iso de venta, que tendría 
igual fuerza para ámbas partes que la escritura pública, 
con las condiciones siguientes: primera, que seria de cuenta 
de Menendez Cuesta el pago de todos los gravámenes y ob li
gaciones que se reclamasen al Duque, no solo contra los 
bienes que le correspondieran en esta corte , sino contra 
los estados de Méjico por los créditos hipotecarios á que 
en unión de aquellos se hallaban sujetos: segunda, que 
Menendez Cuesta se daba por satisfecho de todos sus h o 
norarios y gastos, respondiendo de cualesquiera otros que 
pudieran resultar á favor de otras personas: tercera, que 
llegados los poderes que se tenían pedidos al Duque, libra
ría por su parte Menendez Cuesta los conducentes para 
otorgar la escritura pública en Nápoles ó en Palermo , á 
elección de aquel : cuarta, y que además de cuanto se es
tipulaba, entregaría Menendez Cuesta al Duque 120.000 
reales libres de todo descuento, á condición de que su 
hijo la suscribiese, ó quedase en su defecto responsable ei 
Duque por sus derechos de sucesión con  arreglo á las le 
yes de España:

Resultando que en 7 de Noviem bre del mismo año de 
1856 otorgó un instrumento público en Nápoles D. Diego 
Aragón Pignateli, Marqués del Vaglio, hijo del Duque, por 
el que aprobó y ratificó en la más ámplia forma el poder 
ya referido, y que se inserta, conferido por su padre ai 
Marqués Riario Sforza, á fin de llevar á cabo en su lugar 
y  nombre, y  siendo necesario también á nom bre del otor
gante, la venta expresada, teniendo por rato y válido en 
su interés todo lo que se ejecutase, en conform idad al c i 
tado poder; y  que en 27 del mism o mes se firmó por el 
Marqués Riario y por Menendez Cuesta, á continuación 
del contrato ántes referido, una condición adicional, por 
la que el Marqués ratificó á nom bre del enunciado Don 
Diego, en virtud de las facultades especiales que le con 
feria, el com prom iso de venta, aceptando D. Antonio Me
nendez Cuesta la indicación hecha por el Marqués en vir
tud de las instrucciones del Duque, de que el com prom i
so se elévase á escritura pública en esta corte tan pronto 
com o las ocupaciones de aquel se lo permitieran , con la 
modificación de obligarse Cuesta, realizado que fuera el 
otorgamiento de la escritura, á entregar al Duque en su



casa de P.dermo la canlidad estipulada sin dc-cHieilíf>fligU- | 
n proposición que acopió c-1 Marqués con lo demus le-
ferino: *

Resulta lid o que tallecido este sin que llegara a oior- 
«ar-e la escribirá de venta, ronfinéfam nuevos poderes el 
Duque y su hijo á favor de D. Félix Prola para que lleva
se á efecto la enajenación en los términos contenidos en 
el anterior poder: pero con la variación de Fijar al com
prador un plazo de seis meses para obtener ,a cancela
ción de las hiootecas c o n t r a  los bienes de los vendedoies, 
y  otro igual para hacer llegar á estos los correspondientes 
instrumentos: y que en caso de falta de cumplimiento de 
estas obligaciones quedaría disuelta la venta, y el compra
dor perderla á título de perjuicios el precio que hubiera 
satisfecho-á los vendedores : ■

Resultando que no habiendo aceptado Menendez lAtes
ta estas proposiciones, entabló demanda en 17 de Diciem
bre de ?8á7 para que en atención á que por el com pro
miso de 20 de Octubre de 185 >, con su adición de 27 de 
Noviembre siguiente, había quedado definitivamente he 
cha v perfecta la venta de los bienes del Duque y su hi
jo, se les condenase á elevar á escritura pública en esta 
corte la citada convención hecha por medio de su legíti
mo apoderado, va difunto, 'autorizando al efecto á otra 
persor.a que les representase en el otorgamiento :

Resultando que emplazados el Duque y su hijo, y de
clarada por contestada la demanda por no haber compa
recido ; ocurrido el fallecimiento del primero, y citados 
sus demás hijos y herederos, que tampoco comparecieron, 
se personé después el Marqués de \aglio  , Duque de Mon- 
teleon, que impugnó la demania «alegando que los b ie
nes objeto del litigio eran vinculados y no habían podido 
enajenarse sino en tanto que no excediesen de la untad 
de su valor, lo cual debería justificar e! demandante; y 
que aun tratándose de bienes- libres no seria válido el 
compromiso por no hallarse ajustado á las facultades con
cedidas por el Duque su apoderado, toda vez quesehabia  
suprimido por completo la condición relativa á la liberación 
en un término dado de las obligaciones de aquel, y se ha
bía sustituido la referente á la forma del pago con otra 
que el Marqués no tenia facultades para admitir:

Resultando que absueíto el Duque actual de Monte- 
leo n y ios herederos debDuque anterior de la demanda 
por la sentencia de vista que en 4 de Diciembre de 1862 
dictó la Sala según *a de la Real Audiencia de e»t-a corte 
confirmando la del Juez inferior , interpu o el demandan
te recurso de casación citando como infringidas: primero 
la ley 1.a , tít. 1 .° , libro lo de la Novísima Recopilación: 
segundo, la 6 a, tít. 5.*, Partid » 5 a: tercero , el art. 333 de 
la ley de Enjuiciamiento c.vil: cuarto, y por último, las 
doctrinas elementales de derecho, admitidas por la ju r is
prudencia de los Tribunales, según las que la consuma
ción de los pactos agregados al contrato de compra-venta, 
así como la del mismo contrato a que se agregan, no 
pertenece á la perfección sino al cumplimiento de él,  no 
siendo más que su efecto legal ó el acto que las partes 
ejecutan por consecuencia de la obligación personal que 
contrajeron, nacida del contrato ya perfecto por el mú- 
tuo consentimiento ; y que perfeccionado el contrato con* 
sensual, no es permitido á ninguno délos contratantes im
poner al otro condiciones contra su voluntad que no se 
comprendieran antes en él:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Nájera 
Meneos :

Considerando que los documentos privados de 2a de Oc
tubre y 27 de Noviembre de 1856, suscritos por D. Antonio 
Menendez Cuesta y el Marqués de Riario Sforza, apoderado 
de los Duques de Monteleon , contienen un contrato de 
compra venta perfecto y sustancialmente acabado, pues
to que de ellos aparece que convenidas las partes en el 
pr ecio y en la cosa objeto de la convención , y dispuesto 
Menend z Cuesta á cumplir el pacto esencial* impuesto 
por los Duques de que el comprador hubiese de deliberar 
ó redimir las hipotecas que pesaban sobro los bienes que 
se enajenaban y los que los vendedores poe ian  en el 
reino de Méjico, expresaron además ser su voluntad que 
se diese á dichos documentos el valor de escritura públi
ca ínterin esta no fuese otorgada con todas las formali
dades de derecho:

Cmiside ando que este contrito , tai como aparece ce
lebrado , es efi az y obligatorio para ámbas partes, y que 
por el hecho de no haberlo estimado así la Sala senten
ciadora lia infringido la ley 1.a, tít. i .° , libro 10 de la No
vísima Recopilación, que como uno de los fundamentos 
del recurso se cita ;

hallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. Antonio Menendez Cuesta , v 
en su consecuencia casamos v anulamos lo sentencia que 
en 4 de diciembre de 1862 dictó ia Sala segunda de la 
Real Audiencia de esta corte: y devuélvase al recurrente 
la cantidad que depositó para la remisión de ios autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la C a c e t a  e insertará enla Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, m an
damos y firma mos.=Juan Martin Carra molino»»» Miguel 
de Nájera M encos.=\Ianuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de 
Palma y Vinuesa = P a b lo  Jiménez de Palacio.=Laureano 
Rojo de N o rz i ga roy . = E u se b i o Morales Pu ¡deban.

Pu üiicacion.=s=sLeida y publicada fuéla precedente sen
tencia por el Excmo. é lliiio. Sr. D. Miguel de bajera Men- 
eos , Ministro de la-Sala primera , Sección segunda, del 
Supremo 1 ribunal de Justicia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma sala en el día de hov, de que vo el Fscn 
baño do Cámara certifico.

Madrid 30 de Junio de 1864.=  Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de IS6Í 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación’ 
seg.udos en el Juzgado de primera instancia de Bríviescá 
n A 'V  ,, Poniera <le la Real Audiencia de Bureos por 
Braulio Gutiérrez con D. Pablo Calzada sobre propiedad 
de nñas fincas: *

Resultando que por escritura de 29 de Octubre de 1831 
a L ¿ 0l“ as k llt,errez irnpüso á favor del Real monasterio
al  ̂ nr»p ± Pi? de Ia .v¡l,« ? e á censo consignativo
. 1 j la canti Jad oe 1.15a, rs. que era en deber á

dicha co numdad la madre del otorgante sobre la casa 
^  Í  M1 test:ime"t ''r ía afecta á dicha deuda,
r  f í N n i  • imas ?" generaI todos sus bienes, v espe- 
tía  buen te siete heredades y una casa :
. . .  í f ^ a n ó o  qUo !?' Pa')!o Calzada otorgó escritura en 
m í r  r  t  'i por la q u e > rel'll'¡tíll,l° que D. To- 
considrrIhipe/: i - ?  !Vl' lecul:) dej-indo en descubierto una 
rm h «t- ri Pdad de réditos del indicado censo, y que
beremuG s , ? , f S bl®l?.es cubrirla, había renunciado la

e S h  dé i i J°; ced,cndo en Parte de pago cuatro 
en to í r-h á  h ? otea,d,:"s á aquel, estando conforme 
con a méntn gan- “ l1 a resPonsabilidad del censo, 
reé , m  l  p n n c ,Pal de 400 rs. con sus réditos cor- 
:  Por dueil°  ‘'el censo al referido

de iiimosii iín  i condicfones estipuladas en la escritura
heredades oír-»’ j ,poleca,,do ademas de las citadas cuatro n u  cuaoes otra de su propiedad :
« a t r  «cáulio G utiérrez, hijo del D. Tomás, 

demanda en 10 de Junio de 1861, en la aue ex-
circiuistatiH118]^! *>iddo Caz:|da ,  aprovechándose de la 
de r a u a d ^  a ,a-,,senc¡« del demandante como pastor 
í i r J r e d l í  e hab.l? . 0P°dorado al fallecimiento de su 
v r n A l  t  ?  hipotecadas en la es ri tura de i8 t t ,
d i?  do 7- hery ieTO de su difunto padre tenia á los in-
liá l í  U. h T ' S derech0 q ,‘e<wte’ l°da vez que
Do hll m .  P r ia d o  Icgitim.mente de é l ; y quemo era
3° L W , ° r *? í!a,rt,dadtde 4 1 rs. vn. á que aseen* 
del f dips . del censo desde el ano de 18 ¡8, época 
bi . t  i ! '® 10 d .e su  l,ÍK re’ hí,sta el de *845, en que ha- 
las I inniPoN U1;,dí'e .' se hl.ciera dueña la comunidad de 
de l-i arrió  q u e . val.lau l s de 3.5uO rs., haciendo uso 
Pabló r  í  i rescisona cié dominio en caso de que Don 
to ri. G !é ,? '  ̂ V|cr;' titido de adquisición, y. reivindica- 
dié l i c f o ,  Ó T  A  él  pidió se le condenad  á dejar á su 
lindadas eó I * j S ce,)s,das que se hallaban des- 
re. Ós' n r o l  ■HSCm'Jm dJe imposición , con los frutos y 
pré vía déd ?r m f h ’i ■ ‘d0S Prod ucir desde su intrusión,-
f Ó  , ,x “  éó ; CaMOn a1lu,al que hubiese satisfecho y con expresa condenación de costas:

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
alegando que el demandante había i enunciado la heren 
cia de su madre, haciendo al propio tiempo dejación del 
censo en favor de las monjas censualistas, que lo habían 
traspasado al demandado por la escritura de 1845 con 
aquiescencia del demandante, desde cuya época se halla
ba en posesión de los bienes:
IA t? ‘T iUa.ndo1 q.ue practicada prueba por las partes, dic
to sentencia el Juez de prim era instancia, que revocó la 
bala primera de la Real Audiencia de Burgos en "26 de 
Nov iembre de 1862, condenando á D. Pabló Calzada áde- 
iitcÓ  l~'P0SIC'pn de Braulio G utiérrez las fincas designa- 
i '. y 1 escritura de 1831, con los frutos producidos y 

dn r Óm r , ' IU0ir desdtí 3 de Enero de 18Í5, prévia d e 
do Yilpíii r, que H.que* hubiese satisfecho al monasterio 
las fn i-is ro ó pe-nS!°.n del censo ;l que estaban afectas
¡ J t S  S S * 1" "  *"•*• «►

doctrina legal de que el censatario se libra del
p ‘ ^f1?. I cens ' y ltííla obligación dimitiendo la
ves 8 ‘ v  ! í° cíílinn ap0yna Ha Pri" ciRaí “ -e»te en las le- y - Y • , tit. lo, libro >0 dé la Novísima Recopilación,
L ^ Í Í T ncda pof este Supremo Tribunal en sentencia de 20 de Enero de ¡859:

2 /  La ley i.*, tít. 1 ", libro 10 de la Novísima Recopi- 
lacion, según la que vale toda obligación y contrato en
otro^UÍei*á manera que PaíVzca Mue UIi0 Muiso obligarse á

3.a La ley 18, tít. 29, Partida 3 .\  que tra ta  de por

j cüánto tiénapo se püédeti* gaháb cusas c[ijé si m̂i imices  ̂
I é in ‘o r pora le s , y la ó :, tít. á.°; libró H de lá Ñóvísima 

Reeopi! chón, re atíva al tiempo de la prescripción : 
á.0  ̂ Y por úl imo, la ley 9, tít. 28 de ia misma Parti

da 3.*, en el extremo relativo al abono de frutos:
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 

P u ideban :
Considerando que la cuestión que se ha debatido en 

estos autos ha sido de hecho, e toes, si las fincas hipote
cadas á la seguridad del censo constituido á favor del 
monasterio de Santa María de la villa de Vileúa habían 
sido abandonadas por el demandante, y n o ta  de derecho 
de si el censatario se libra del gravam en del censo dim i
tiendo los bienes acensuados, y que en este supuesto no 
es aplicable la doctrina apoyada en las leyes 8A y 9.a, tí
tulo i 5, libro 1,° de ia Novísima Recopil cion, que se cita 
como infringida:

Considerando que la Sala sentenciadora , apreciando 
la prueba testifical en uso de sus facultades, ha resuelto 
el punto de hecho, sin que contra su apreciación se haya 
citano infracción alguna legal:

Considerando que no ha Mdo infringida la ley 1.a, tí
tulo 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, porqueqaara 
que así se estimase era necesario que existiera una obliga
ción aunque careciera de las solemnidades externas p re
venidas por derecho, y el demandante ó nada se obligó 
con el demandado:

Considerando cfde no se propuso en tiempo la excep
ción de prescripción, y que aunque se hubiera propues
to no podía haberse tomado en consideración por la Sala 
sentenciadora por no haber trascurrido los térm inos de
signados nor ias leyes 18, tít. 29, Partida 3 a, y 5.a, tít. 8.°, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, ya se alegara como 
medio de ganar los bienes litigiosos, ya para silenciar la 
acción del dem andante, y que por consiguiente no han 
sido e-tas infringidas:

Considerando que el demandado es poseedor de bue
na fe, atendido el título en virtud del cual posee , y que : 
por lo tanto, condenándole á ia devolución de los frutos 
percibidos, se ha infringido la iey >9, tít. 28, Partida 3.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pa
blo Calzada en cuanto se refiere á la devolución á que se 
le condona de las fincas afectas al cen^o, y declarando 
haber lugar á dicho recurso relativam ente al abono de 
los frutos de las m ism as, casamos y anulam os en este 
extremo la sentencia que en 26 de Noviembre de 18u2 
dictó la Sala prim era de la Real Audiencia de Burgos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos. — Juan Martin C arram olino.=Joaquin 
de Palma y Vinuesa.=*Pablo Jiménez de Palacio.=Laurea
no Rojo de Norzagarav. — Anselmo de U rra.=» Tomás 
Huet.—«Ensebio MoraleS Puideban.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ensebio Morales 
Puideban , Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, 
del Su premo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el día de hoy, de que vo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 30 de Junio de 18f>4.=Juan de Dios Rubio.

SÜSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CADSAD/S 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lisia oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  

núm. 223 de 16 de Agosto de 1863.
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\  YUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g e n e r a l de In stru cc ió n  p úb lica .

Negociado de Universidades.
Está vacante en la Universidad de Sevilla la cátedra 

de Instituciones de Hacienda pública de España, corres
pondiente á la Facultad de Derecho, Sección de Derecho 
adm inistrativo, la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. í26 de la ley de 9 de Setiem bre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en iMadrid en la 
forma prevenida en el tít. 2.a del reglamento de 1.a de 
Mayo de 1864. Para ser admitido á la oposición se n e 
cesita:

1.a Ser español.
2.a Tener 25 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral ir rep ren 

sible.
4.a Ser Doctor en la Facultad de Derecho, Sección de 

Derecho administrativo.
Los aspirantes presentarán  en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el térm ino iuiproroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anunci » en la G a c e t a  ; y acompañarán á ellas el discurso 
de que tr¿ita el párrafo 4.a del art. 8.a del mismo regla
mento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública :

«Condiciones que deben procurarse en los impuestos 
públicos.»

Madrid 25 de Junio de 1364.=E1 Director general, 
Víctor Ai ñau. ___ ______

Está vacante en la Universidad de Valladolid la cáte
dra de Metafísica, correspondiente á la Facultad de Filo
sofía.y Letras, la cual ha de proveerse por oposicioñ c o 
mo prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1*57. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.a del reglamento de 1.a de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposición se necesita :

1.° Ser español.
2.a Tener 25 años de edad. «-
3.a Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.a Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general
sus solicitudes documentadas en el térm ino irnproroga- 
ble de dos m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; y acom pañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo 4.a del art. 8.a del mismo regla
mento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción p úb lica :

«De la libertad m o ra l : impugnación de los argum en
tos que se han empleado para combatirla.»

Madrid 25 de Junio de 18á4.=El Director general, 
Víctor A rnau. __________

Ha vacado en la Facultad de Derecho, Sección de De- 
cho adm inistrativo , de la Universidad de Valladolid la 
cátedra de Instituciones de Hacienda pública de España, 
que corresponde proveer por concurso.

Lo que se anu cia para los efectos del art. 44 del re
glamento de 1.° de Mayo de 1864.

Madrid 25 de Junio de 1864.==E1 Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en la Universidad de Valladolid la cáte
dra de Derecho político de los principales Estadost y De
recho m ercantil y Legislación de Aduanas de los pueblos 
con quienes España tiene más frecuentes relaciones co
merciales, correspondientes á la Facultad de Derecho, 
Sección de Derecho adm in istra tivo , la cual ha de p ro 
veerle  por oposición como prescribe el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de <857. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida en el tít. 2.a del r e 
glamento de 1.a de Mayo de 1864. Para ser admitido á la 
oposición se necesita:

1 a Ser español.
~ 2.a Tener 25 años de edad.

3.a Haber observado una conducta moral irrep ren - 
sible.

4.a Ser Doctor en la Facultad de D erecho, Sección de 
Derecho administrativo.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término im prorogable 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anun 
ció en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo 4.a del art. 8.aylel mismo reglamento 
sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción púb lica :

«Juicio sobre las instituciones políticas de Inglaterra.» 
Madrid 25 de Junio de l864.*=Et D irector general, Yíc*# 

tor Arnau.

Segunda enseñanza.
Para inteligencia de los aspirantes á las cátedras de 

Latin y Griego, y de Lógica y Flosofía moral, va can fes en 
el Instituto de Castell-Ruiz, de Tudela, para cuya oposi
ción se convocó en la G a c e t a  de 22 del corriente, se 
¿^vierte que el Catedrático de la prim era tendrá obliga
ción <ie Ia asignatura de Retórica y P oética , y
el de la segunda la uo Doctrina cristiana, sin que ni uno 
ni otro tenga derecho á graiiuT*30*011 Por concepto.

Madrid 29 de Junio de 1864. El D irector general, 
Víctor Arnau.

Negociado de Universidades«
Está vacante en la Universidad de Oviedo la cátedra 

de Literatura clásica , griega y la tin a , correspondiente á 
la Facultad de Filosofía y L etras, la cual ha de proveer 
se por concurso , con arreglo al art. 227 de la ley de In s
trucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
en el término de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto que 
determ ina el art. 10 del reglamento de 1.a de Mayo 
de <864.

Madrid 30 de Junio de 1864.-=El Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en la Universidad de Oviedo la cátedra 
de Principios generales de Literatura y Literatura españo
la, correspondiente á la Facultad de Filosofía y Letras, la 
cual ha de proveerse por concurso con arreglo al artícu 
lo 2 27 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirant s dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el término de tres meses, á con tar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a , por el conducto que 
determ ina el art. 40 del reglamento de 1.a de Mayo de 
1864.

Madrid 30 de Junio de 1864. =  El Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en la Universidad de Salamanca la cáte
dra de Instituciones de Derecho Canónico, correspon
diente á la Facultad de Derecho, Sección de Derecho civil 
y canon i o , la cual ha de proveerse pof* concurso con 
arreglo al art. 226 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el térm ino de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a , por el conducto que 
determ ina el art. 4e del reglamento de 1.a de Mavo de 
1864.

.Madrid 30 de Junio de 1864.=El Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en la Universidad de Granada la cátedra 
de Principios generales de L iteratura y Literatura espa
ñola , correspondiente á la Faculta i de Filosofía y Letras, 
la cual ha de proveerse por concurso con arreglo al a r
tículo 226 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el térm ino de tres meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G xceta  , por el conducto que deter
mina el art. 4o del reglamento de t.° de Mayo de 1864.

Madrid 3o de Junio de 1864.=» El Director general, 
Víctor Arnau.

Ha vacado en la Facultad de Derecho, Sección de Dere
cho civil y canónico, déla  Universidad de Santiago la cá
tedra de Disciplina general de la Iglesia y particular de 
España, que corresponde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del r e 
glamento de 1.a de Mayo de 1864.

Madrid 2 de Julio de 1864.=» El Director general, 
Víctor Arnau.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  C onsu m os,
Casas de M oneda y  M inas.

El dia 26 del corriente mes se celebrará subasta p ú 
blica en las minas de Riotinto, para con tratar el surtido 
de efectos de carpintería necesar os en las mismas d u 
ran te  el año económico de 1-86 4 á 1865; cuyo acto tendrá 
lugar con sujeción al pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en esta Dirección general y  en aquel esta
blecimiento, y bajo los tipos máximos admisibles siguien
tes: por cada cajón, 13 rs.; por cada barcal de una pieza 
de 52 centímetros de largo por 38 de ancho, 6 r s ; y de 52 
centímetros largo por 46 de ancho, 7 rs.; por cada barcal 
de dos piezas de 52 centím etros de largo por 38 de an 
cho, 5 rs. 50 cénts.; y del mismo largo por 46 centím etros 
de ancho, 6 r s . ; por cada cuba de m ineral, 13 rs ; por 
cada una de agua, <9 rs.; por cada cántaro, 13 rs., y  por 
cada cubeta, 6 rs.

Las proposiciones se presentarán arregladas al siguien
te modelo:

«El que su scrib e , vecino d e . . . .  , enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido de efectos de 
carpintería para este establecimiento en todo el año eco
nómico de 186» á 1865, se compromete á tom arlo á su 
cargo (bieiUpor los precios señalados como máximos ad
misibles en la condición 8.a del mismo, ó haciendo la r e 
baja d e . . . .  r s . . . cén ts ., igual y común á todos e llo s)»

(Fecha y firma.)
Madrid 4 de Julio de 1864.==El Director general, Juan 

Diaz Armielles.

El dia 19 del corriente, á las doce de la m añana, se 
celebrará subasta pública en la Casa de Moneda de esta 
corte para contratar el sum inistro de carbón de pino 
necesario para el consumo de sus labores duran te  el p re 
sente ejercicio.

EJ precio máximo admisible es el de 7 rs. vn. cada 
'arroba / y  las demás condiciones aparecerán en el pliego 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y 
en la referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañadas de documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 500 rs. en efectivo, 
sujetándose en lo demás al modelo que se inserta á con
tinuación.

Madrid 4 de Julio de 1864 = E l  Director g en e ra l, Juan 
h z  Argü elies.

Modelo de proposición.
E} que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

par^ contratar el carbón de pino que sea necesario d a — 
rante el año económico en la Casa de Moneda
de esta corte, se Coroprometeá cum plirlas y entregarlas 
al precio d e . . . .  (expresado en letra).

[Domicilio, fecha y firma.}

D irecc ió n  d e  H id ro g r a fía .
A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S .

MAE DE LAS ANTILLAS. —ISLA D** SANTO DOMINGO. 
lU n Í A  DE SAMANÁ.

Luz de puerto en Cayo Pascual.
Según noticia comunicada por el Capitán del puerto 

de S am aná, desde el 1 / de Octubre último alum bra la 
mencionada luz de color natural y de 2 millas de alcan
ce , colocada sobre una percha en  el extremo NE. de Lavo 
P ascual,que es el más oriental del grupo llamado Cayos 
Levantados.

i Latitud... 19a.. 10'.. 30 " Nf.
Longitud 63 .. 3..00 O. de S ju  Fernando.

Bajo de piedra en el puerto de Samaná .
El expresado Capitán participa que existe eí? el puer

to un bajo de piedra, sobre el cual tocó una fragata loglcj 
sa con calado de poco más de 20 pies. ^

El referido ba j o , que tiene unos t  cables de circunfe
rencia , está cubierto con 20’5 piés de agua á b a jam ar, v  
demora al N. 9a E. de la medianía del Cayo Carmen, d is 
tante un cable. Se ha valizado con un asta de madera, eñ 
la que se han escrito en  letr«is blancas los 20’ó piés que tie
ne de agua Los arrum bam ientos siguientes se han tom a
do desde valiza:.

Centro de Cayo Carmen grande. . . . . . . .  S. 9a E.
Valiza del E s t e   N. 88 E.
Valiza del O este  N. 37 O.
Los rum bos son verdaderos.

Piedra enla rada de las islas de la Salud, Guayana francesa.
Esta piedra, en la que tocó La .Amazone, se ha explo

rado recientem ente por disposición del Gobernador cté la 
Guayana , y está situada á 1.199 brazas de la parte NO. de 
la isla Royale, y al N. 20a O. del faro colocado en la parte 
superior del hospital de dicha isla. Es una piedra m adre
pórica, en forma de meseta, de 9 á 1 i brazas de extensión, 
sobre la cual §e encuentran  de 2 á 3 y 4fc5 brazas de fon
d o /v arian d o  en sus contornos de 4’8 á 5’4 en m areas 
bajas.

La punta N3 de la isla del Diablo de-
mora al............................ .........,* *. • * v  ' *

La punta SO. de la misma isla, cási ab ier
ta con la punta E. de la isla de San Jo - ^
¡jq , a l ........................................................... ..

El extremo O. de la is’a Royale , a l . . . . .  - S. 15 E. 
Las demoras son verdaderas.
Variación en 1864 , 0a 10' NE.

M a r  BÁLTICO.— COSTAS D E PRUS1A.

Faros de Sioinemunde ó puerto Stettin.
Según anuncio del Gobierno de Prusia, han dejado de 

encenderse desde el <1 de Febrero del presente año los 
dos faros del mencionado p uerto , establecidos uno en la 
parte E. del puerto, de luz fija, y el otro en la punta del 
muelle del E., de luz fija roja.

Se enciende ahora en el expresado puerto  una luz 
peq u eñ a , que solamente la pued en  conocer los pilotos 
prácticos del puerto.

Madrid 2 de Julio de 1864.« S a lv ad o r Moreno. ^

Ju n ta  m ista
PA RA D ISTRIBUIR LOS FONDOS RECAUDADOS EN  MADRID CON 

D E S T I N O  Á DONATIVOS EN  FAVOR DE LOS INUTILIZADOS 

EN L \  GUERRA D E ÁFRICA.

N Ú M ER O  1 /

Estado en que se expresa el importe de los donativos de to
das clases puestos á dtsnosicion de esta Junta desde 1.a 
de Abril hasta fin de Junio de 1864.

R eales c é n ts . .

Remitido hasta fin de Marzo del p re
sente año, según el estado publicado 
en la G a c e t a  de 2 de A bril del mis
mo, núm  93.............................................  11.690.634,79

S u m a . ............. .. 11.690.634,79

Madrid 3 de Julio de 1864.=»El General Secretario 
Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B.a= E l  Capitán General 
Presidente, Manuel de la Concha.

N Ú M ER O  2.a

R elación en q u e  se m an ifiesta  lo co rresp o n d ien te  á los ingresos de donativos de ca rá c te r  g en era l p a ra  los 
heridos, inu tilizados y fam ilias de los fallecidos, con ex p re s ió n  de  las can tid ad es q u e  se h an  d is tr ib u id o  
p o r cu en ta  de  los m ism os, y  de  los d em ás gastos ocu rridos hasta  fin de  Ju n io  de  4864 .

Reales Cénts.
CARGO. — i______________

Ingresado, según el estado núm . 1 .a..........................................................................................................      II .690.631,79
Intereses realizados en 8 de Abril ú ltim o .........................................................................       4 25.324,67
Idem de los que se han realizado hasta fin de Marzo del presente año, según la cuenta del prim er

trim estre del mismo, inserta en la G a c e t a  del 2 de Abril, núm. 93.............      297.614,93
De donativos especiales se abonan á generales, con arreglo á la base 4.a de la Real orden de 19

de Diciembre de 1861, publicados en la G a c e t a  de 2 de A bril último, núm . 93.............    _  103.788,66

Sum a   ...................   42.117.393,05

Deducido el im porte de donativos de carácter especial, cuya d istribución se detalla en el estado 
núm ero 3.a que asciende á ..................................................................................................                  61 1.452,64

QueJan para donativos de carácter general, que com prende á los heridos é inutilizados y familias 
de los fallecidos en la campaña de Africa y demás atenciones generales  .......................... 11.505.940,41

* DESCARGO.

Por lo distribuido y demás gastos hasla fin de Marzo del presen
te año, publicado en la G a c e t a  oficial de 2 de Abril del mismo,
núm . 93......................................................................... .............................  10.721.901,77 \

Reintegrado al Tesoro público en 9 de Junio últim o l
por los adelantos que han hecho las diferentes 1
Tesorerías de provincia para las dos. pagas m an- 1
dadas satisfacer por las Reales órdenes de 21 de I
Junio de 1860 y 19 de Diciembre de 1861 á los I
heridos é inutilizados, padres, viudas y huérfanos I
de ios fallecidos, acreditados en 4 4 rec ib o s ... . . . .  28.606 \ I

Idem por 22 cuotas de inutilizados, satisfechas á ( QRqft-Aaf
igual núm ero de individuos, acreditadas en otros í yo.y»i,48J.
tantos recibos..................................................................  70.381,48 ' \

Idem en 30 del mismo por las dos pagas referentes \  10.992.908,38*
á las expresadas Reales órdenes, acreditadas en 34 /  \
recibos............................      21.310,70 \ \

Idem en 44 cuotas de inutilizados, correspondientes f n  i-
á igual núm ero de individuos, acreditadas en otros i iod .» iy ,id  i
tantos recibos..................................................................  1 42.508,43 '  ■ i

PAGADO DIRECTAM ENTE POR LA JU N TA . I

Al Director general de Establecimientos penales para un confina- I
do inutilizado que sigue cumpliendo su condena en Ceuta * . . . .  5.200 I

A Mme. Rossett Grombach, cantinera francesa, por los em inentes / I
servicios prestados á los heridos en la guerra de Af r i c a . . . . . . .  3.000 ' ' I

IN T E R E S E S . ' '  \

, f I . , - ) 10.997.067.57
En 9 de Junio, satisfecho al Tesoro publico a razón del 3 por 100 /

anual hasta el reintegro de las cantidades adelantadas por d i 
versas Tesorerías de p ro v in c ia ......................  -......... ............. 803 J

Idem en 30 del m ism o................................................................................  969,38 I
Idem de donativos especiales correspondientes á los pagos de esta l 1.881,19

clase por la Tesorería de Málaga....................      68,91 /
Idem de los adjudicados por la Junta del donativo de los Profeso- I

res de C u e n c a . . .....................................................    39,90 ]

GASTOS.

Por los ocurridos en la Sección de donativos de la Capitanía ge- I
neral de Castilla la Nueva, mandados abonar por Real órden de I
41 de Enero de 1861, y  entregados al Habilitado de la Capitanía *
general de dicha dependencia  ................................................... » 2.278 I

Diferencia.............................................   508.872,84

Madrid 3 de Julto.de 18^4.« E l  General Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.«=»V.a B.a«=**El Capitán G eneral, P re 
sidente, Manuel de la Concha.
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E s tad o  e n  q u e  se  m an if ie s ta  las  c a n t id a d e s  q u e  se h a n  puesto  á  d isposic ión  d e  esta  J u n t a ,  p r o c e d e n te s  d e  d o 
n a t iv o s  de. c a r á c t e r  e spec ia l ,  con  e x p r e s i ó n  d e  los q u e  se h a n  a d ju d ic a d o  h a s ta  f in  d e  J u n io  d e  1 864.

CARGO. ’

i
PAPEL

Valor nominal. 

Reales. Reales cénts.

Recibido hasta fin de Marzo del p resen te  año, según el estado publicado en  la G aceta f
de 2 de Abril, u:í n . 9 3 .......................  ..................... ........... ........................ ................. .................. j

P o r  abono  á donativos generales, según tam bién  s© expresa  en el estado n ú m .  2.°......... j
36.000

ú
Gil 452,6i 
103 7 <«,66

ADJUDICACIONES QUE HAN TENIDO LUGAR.

Q uedan. ........................ 36.000
i

507.663,93

i
PAPEL. I

l
i

Valor nominal.' 

Rvedes. | Reales cénts.

i

j

DEL DONATIVO DE 3.000 RS. DE LOS PROFESORES DE CUENCA.

Pagado directamente por la Junta.

A Calixto García,  sargento  p r im ero ,  her ido  .............................
A Francisco  Triguero  Moya, soldado, id ....................... .............

»
» \

1

266,66 
266,66 1

DEL DONATIVO DE 54.064 RS. DEL AYUNTAMIENTO DE JAEN.

Pagado por la Tesurería de aquella provincia.

A María Soriano, viuda de un soldado m u er to .......................
A Inés Suarez  Palomares, m adre  de id. i d . ........................
A José Morales Monto o, padre  de id. i d ............................ ..
A Antonio  Rubia Maestro, id. i d .......................................... ..
A Miguel García, id. d .......................
A Eusebio Bermudez Suarez, id. id. ................. ..................
A José Pineda Millan, soldado h e r ido ..........................................
A Juan  Ruiz ,  pad re  de  un soldado m u er to ..............................
A Miguel Reguero, sargento p rimero , h e r id o .......................
A Domingo Sánchez Castilla, toldado, i d ...............................

DEL DONATIVO DE 33 024 RS. DEL AYUNTAMIENTO DE MALAGA.

5) |

:  !
|

»
» [ 
» ; 
»

446.92

806.92 i
80<V¡ 2 1

# 806,',2 f
805 92 í
806.92
446.92 
806,9.2 \
806.92 ^

/

) 36.000 480.281,52

Pagado por la Tesorería de aquella provincia.

A Francisco  Toledo Chico, pad re  de  u n  soldado m u e r t o . . .
A Candido Notiez Ju rad o ,  soldado i n ú t i l .................
A Francisco Tejada Olmedo, id. i d, . . , . . . 1 . ! .  !!

» 1.148.46 1
1.148.46 1
1.146.46 1

DEL DONATIVO DE 2.400 RS. DEL AYUNTAMIENTO DE GIJON.

Pagado por la Tesorería de Cádiz.

A Slnfqrjaoo Alonso Rivera, soldado in ú t i l .................. ..........
Adjudicado hasta» fin de Marzo últi  eo, seguri el estado p u 

blicado en la G a c e t a  de % de Abril  s igu ien ;e ,  n ú m .  93.. 36.000

3.000 

466.313,62 ,

Diferencia ................. 27.382,46

d e n t e , l u ’a n u e f  d e á a “c ^ c h !,64' ^ 1 Genera l  Secretario- Gabriel  S a e a z  de Baraaga — V .° B .‘— El Cápitan General,  Presi-

HÚM ERO 4,º

Estado en que se reasumen las cantidades que quedan á d is - 
posición de esta Junta  , con expresión de la forma en que 
se hallan.

Reales cents.
c a n t id a d e s  e x i s t e n t e s . .______ __  _____

E n  donativos de carác te r  g e n e r a l , . . .  . 50$ $79 su
Idemade Carácter espec ia l ..............................

S u m a , . . ................................  536.255,30

VALORES EN* QUE EXISTEN.

E n  un  resguardo  de la Caja
genera l  de Depósitos  502.000 )

E n  cuenta  co rr ien te  con la ( 535 553 30
.....................................  34.255,30 ) ' *

Diferencia   ......................  ^

Genera l  Secretario ,

s í 2 2 ^ ^ s s r - “ c,pu“ o~ *
Administración  principal de Hacienda pública 

de la provincia de Madrid.
D. José Fernández de Riero,  Adm inis trador  principal  <*e Hacienda publica ■de esta provincia.

or  el presente  c i to ,  llamo y  emplazo á D. Antonio 
Agacino Oficial tercero  q ue  fue del Ministerio de cuen ta  
> tazón del cuerpo  nació ai de  Artillería , ó á sus h e re -  

1 hubiese fallecido, para q ue  por sí ó p o r  medio 
i,,? [ t l ] ,on:l (111® legal me roe le rep resen te  se const ituyan  

«I ^ecciou de In tervención de esta Administración na- 
al I*''80 (le la sun,a  t .6"b rs. que 

ü . n ?  j  íl* TeS0l0; «percibidos de q ue  si n o  lo verifican 
d e n tro  de  los nueve  días siguientes á la publicación de
so  renómT °  Se clon,tinuar;iii los procedimientos en 

de ' lientas d d ’lteino8 * '* del TribUUal

Rieroad‘ Íd 6 de JuH°  de 1864-=” José Fernandez de

Tribunal especial de las Ordenes.

de  las Ordeiíe«ISA i í ^ ’ G ‘ !> Adm inis tradora  perpétua  
n . l / . i f  ,,n a ' e s ’ y  en su Heal nom bre  el T ritm - 
n , f  especial de las m ism as ,  se ha d ignado  n o m b ra r  para
« fm ien t  VaCdlUes del lcI'r ¡ torio m a e a r a l  á los sujetos

Curatos de término
Fu en te  del M a e s t re , Fr. D. Joaquín  Becerra v  Q u i

ñones.
Montanchez , Fr.  D. Agustín de Cáceres.
Tomelloso , D. Víctor Paniagua y Castuera.

Curatos de segundo ascenso.
Acohuche , D. Domingo Duran Maeavo.
Calzada de * a la t ra v a "  D. Francisco Martin Martin» 
Arroyomo'ino-, de M ontanrhe /  . D. Julián Solano Mena, 
Miguel tu r ra  , D. Pedro  García Velasen.
Nuestra Señora  di* Boque Amador de Valencia de Al

cán tara ,  D. Üernardinn Rodríguez.
Santa María de G u ad a lcao a l , D. Ju an  C.límaco Roda.

Curatos de segundo ascenso p r resallas.
AI moh a r i n , D Juan AI ib uso J i m e n ez.
Chiclana , D. Camilo Comas y Yiana.
Santa Ana de G u ad n lcan a l , D. Felipe Galvez.
Alcuás - a r , D. l orenzo Yelarde y SantGtéban.
Moraleja , D. Natalio García Orliz.
Alange , D. Juan  Antonio Moreno.

Curatos de prim er ascenso.
Valverde de Mecida , D. Luis Antonio Fernandez  Cha

cón.
Ricote, D, Juan Torrecil la Gómez.
Zarza de Montanchez,  D. José Pabon Cáceres.

Curatos de prim er ascenso por resultas.
Corral de Calatrava,  D. Vicente Costoso.
Casas de Don A n to n io , I). Andrés Martínez.
Cabeza Mesada, D .Julián  Chacón Izquierdo. 
N avas f r ia s , D. Lúeas Pedrazo.
Argamasilla de Calatrava , D. Melquíades Alonso. 
Cordoviila , D. Manuel Gómez Millán.

Curato de entrada.
CedíIIo , D. Rafael Cayo Mo án.
Madrid 30 de Junio de 1864.—José Anduaga Martínez.

r  tí

Gobierno de la provincia de Navarra.
Subsecretaría.— Negociado 2 .*— A y un tamíen tos.

Se halla vacante el empleo de Secretario  del A yun ta 
miento colM itucional de la villa de Areso por dimUion 
del que  lo desempeñaba: su dotación c o n s t e  en 2.000 rs. 
anuales  pagados t r im es tra lm en te  p o r  el mismo A y u n ta 
miento.

Los asp iran tes  dir igirán sus instancias docum entadas  
en la forma q ue  está p revenida  al Alcalde-presidente de 
aquella  Corporación en el té rm in o  de un m e s ,  contado 
desde el dia en  q ue  tenga lugar la publicación de este 
anuncio  en la G a c eta  d e  M a d r id .

Pamplona 13 de Junio de 1864 .=E l  Gobernador ,  G r e 
gorio Pesquera.  65— 2

P o r  reuuneia  del que lo desempeñahq |1a]]a yaeaiv
te el e m p U o , le Y e c re i„ rk » d p i  A yuti laL aíen toáe‘ la villa 
de Grade, con el ^ ta íg a d o  (je o rgan¡s tii de su iglesia par- 
roqmal.  C| 0tjC|0 ,j por ambos cargos consiste, en  2.4u0 
reales pagados tr im estra lm ente  por el Ayuntamiento .

Los aspirantes d ir igirán sus instancias docum entadas 
en la forma que eMá prevenida al Alcaide Presidente  de 
dicho Ayuntam ien to  en el té rm ino  de un mea,, contado 
desde el dia en que  teoga lugar la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 14 de Junio  de 186L = E l  G obernador ,  G re 
gorio Pesquera. 44— 1

Gofeierro d e  l a  provincia de Huesca.
La Secretaría  del A yuntamiento  del pueblo  de Serué ,  

correspondien te  á la provincia de Huesca,  se halla v a 
c an te :  mi sueldo an  al consiste en  600 rs. vn. pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Secretaría  d ir ig irán  sus solicitu
des al Alcalde del referido p u e b lo , en el te rm ino  de un 
m es ,  á con ta r  desde la publicación de este anuncio  en la 
G aci ta d e  M a r »d y Boletín oficial de la provincia.

Huesca 14 de Junio  de 186i .« B e r n a r d o  Lozano.
64— 2

Gobierno d e  la provincia de C ó r d o b a .

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam ien to  de 
la villa de Cañete de las Torres , do tada  con 5.500 rs. 
ánuos satisfechos de los fondos municipales , se anuncia  
al público para que los aspirantes  á  dicho destino p u e 
dan p resen ta r  sus solici tudes al A yuntam ien to  de  la e x 
presada villa d e n tro  de los 3o dias siguientes á 4a p u b l i 
cación del presente  anuncio .

Córdoba 4 de Junio de 1864.=M anuel  Ruiz Higtiero.
4 (. A—3

Ayuntamiento constitucional de Viílacañas.
La plaza de Médico t i tu la r  de -Viltacañas, dolada con 

3.300 rs. anuales  se halla vacante por renuncia  del que  
ta desempeñaba. La población asciende á 1.373 vecinos, 
cuya asistencia queda á partido ab ie r to ,  pu^s el sueldo 
expresado se paga por los 3 *0 clasificados como pobres:  
es sana ; tiene estación en el fe rro -ca rr i l  del \h d i te r rá -  
nei»; dista dos leguas de Lillo, capital del partido, y 1 í de 
Toledo, que lo es de la provincia.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas  
al Presideule del A yuntam ien to  den tro  del término de 
15 dias, á con ta r  desde la inserción  del presente  an u n c io .

, L o

A l c a l d í a  C o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a c a s t i n .
Se halla vacante la plaza de Profesor de Latinidad de 

ja villa de Villacaslin, provincia de Segovia , dotada con 
la asignación de 6.()(«0 rs., casa y otras ventajas y obten  - 
Clone* que podrán saber los aspirantes dir igiéndose á Don 

^alcedo, Secretario  del A y un tam ien to  do dicha 
villa, ó a D. Santos Carroño, q ue  vive en  esta c o r te ,  calle 
ele luledo, uu.n, 75, cuar to  principal.  71— 1

PROVIDENCIAS J U DICIALES.
Juzgado  d e  Guerra  de  la N u e v a — En vir tud  de  p m -

riiíeocta de! S . Auditor  d e  Guerra  d e  esta plaza, d ictada en los 
autos d e  c o l c  u s o  de  D. Serafín Cano, se  convoca  á junta g e n e 
ral de acre  dor^s para el e x a m e n  d e  los e i é m t o s  contra el c o n 
cu rso ;  h ab ién d ose  señalado para que ten ga  efec to  dicha junta el 
dia 2  de Set ie m bre  p .ó x im o ,  a ta una de su tarde, en  la a u d ien 
cia del Juzgad ’.

Madrid 2 d e  Julio d e  1 8 6 4 . = E !  Escr ibano p r in c ip a l ,  V ice n te  
Castañeda. 109 •

En vir tud d e  prov id encia  d.d Sr. D. Antonio  María d* Piada,  
Ju-z  «ie primara insta n on  de l  distrito de' Í1 spila! de  esta cap i
tal, re fren dada dH Escr ibano da n úm ero  D José García Lastra,  
se cita y llama á los q ue  en cooc pto d e  h ere d e ro s  d«- D. Miguel  
de Robles Frutecid a , vec in o  q .e íué de  H u e l v a , se  conMderea  
con d erech o  á la propiedad  aa 53 títulos de .Deuda a m ort izab le  
■le s e c u n d a  clase, im portar ías  359 000 r s . qim c x ^ t e o  dep«>s»U- 
1 s en la Caja g en era l  de D ep ós i tos ,  se  presenten  a d educir le  
en e l  J ú z g a l o  de  S. S. por la referida Escriban-a, al térm ino de - 0 
dias s igu ientes  al u« la publ icación d e  e - te  aruncio .

MiUi i i o de Julio de 1S64.—Gar» íi Lastra. H 3

En vir tud d e  p r o v id e n n a  del Sr. D. Fr «(irisa) S u ¡e r ,  J uez  
togado de  primera  instancia del  distrito del Centro  d e  esta c a p -  
tal,  dictada en 2 del actual en el e x p e d ie n t e  p ro m o v id o  ante el 
mismo Juzgado y  Escribanía fie n úm ero  d e  D Nicolás  d e  Molla; 
por Doña Gregor ia  R e g u e r o ,  v iu d a ,  vec ina d e T o r d e s i l la s  , sobre  
liberación d e  un censo  d e  12 y m ed io  reales  y una gallina d e  
renta anual, con d erech o  de  veintena , tanteo ó licencia , q u e  se  
d ice  im p u es to  sobre ima casa sita en esta coi te y  su calle d e  la 
Fe , con vuelta á la d e  Buena vista, señalada con los n ú m e ros  15 
a n t ig u o  , H  m o d e r n o ,  de la manzana 33 , q u e  antes  perten ec ió  á 
D. Pedro G óm ez d e  Rozas, á favor- de D. Juan P inedo  y Villarroel,  
«e llama por  segunda v e z  y  tér mino de  60 dias  á los que  se  crean  
con d e r e c h o  al re ferid o censo á fin d e  que d e n b o  d e  este  se 
gundo  térm in o  ded uzcan  las ^ o iu n-  s q ue  les co rrespon d a n  ; bajo 
aperc ib im iento  q ue  d e  no hacer lo  les parará el p erju ic io  que  

naya lugar.
Madrid 4 de  Julio de  1364 .— Nicolás d e  Molía . 4 OS

D. Bci nardino L lio y Cienfuegos.  In te n d en te  h mor ario de  
p r o v i n c i a ,  J^fe de  A dm inistració n  y Juez  d e  p rim era instancia  

d e  es la  c iud a d  y su pai tido &c.
Por el p resen te  cito , llamo y  em pla zo  á A gust ín  Martin y  

Bartolomé José Covo  y A ra n d a ,  hijos d e  Miguel y d e  A nge la ,  
d i fu n to s ,  a usentes  en  el servic io  militar, que  s e  ignora su para
d e r o .  p«»ra q ue  nom bren  persona autorizada con p o d e r  b o t a n 
te q u e  los represente  en  la partición d e  los b ienes  queda io> por 
fa lecsmienlo  de  Catalina Ram iro Moral,  m u j e r  de  Agu-t in  C ovo  
Rienda , su abue la  ; c u y o  ju icio volunta rio  d e ‘tes tam entaria  se  ha 
p r o m o v id o  en  es te  mi Juzgado  y  Escr ibanía  del r e fr en d a ta n o ,  
a instancia del  v iu d o  A gust ín  C ovo  R ie n d a , en  ei cual he m a n -  
d ad a d o  librar el p r e s e n t e ,  q u e  se  insertará en  la G a c e t a  d el  
Gobierno,  q u e d an d o  sust itu idos en el ínter in  por el Prom oto r  Fis

cal d e  es te  Juzgado.
D ado  en  Ubeda á 14 de Junio  d e  1864 .— B er n a r d in o  t i ’l o . —  

Por  m an da d o  d e  S. S . , M muel  María Raez. 107

En vii tud d e  p ru v id eu c i i  del S i .  D. José  Antonio  de  la L'era, 
uez d e  primera  instancia del dis tri to  d e  P a la c io ,  y  á v o lu n ta d  

le su d u e ñ o , se  v e n d e  en  públ ica subasta una casa constru ida  
lace tres  a ñ o s ,  sita en  la cálle del S a ld a d o ,  con vuelta y  e s q u i
la á la d e  San M a r c o s , señalada con los n úm eros  9 por la p r í -  
nera y 25 por la segu nd a  , nuevos;  sus p ro d u c tos  29 .000 rs. p ró -  

l im a m en te ,  es  d e  libre procedenc ia  y titulación corriente. Se ha 
¡eñalado para su remate  el dia 27 del co rr ien te  Julio . á las doce  
le su m añ ana ,  en i a au diencia de d icho Sr. J u e z ,  q u e  la t ie ne  
jo el piS’i h i j o  de la Te¡ ¡ i o i d .  s ituada en  la plazuela d e  Santa  
> u z ,  con sujeci* n al p liego  de condic iones  que  se  halla d e  m a -  
íi liesto en  el ostu lio del Notario D. S ant iago  U rd ía le s ,  plazuela  
le í A n g e l ,  riúm. 17, cuarto te icero .

Madrid 5 de Julio d e  1864 .—  El Escribano d e  n ú m e r o ,  Sari -  
la go  U • díales . 106

En vii tud d e  provid encia  del limo. Sr. D. Manuel Martínez
[delgado, Minist» o honui ai io del Tribunal d e  Cuentas del Reino y
lu ez  d e  primera  instancia especia l d e  Hacienda d e  esta prov incia,
>e cita, llama y empiaza por el presen te  anuncio y té im iu o  de  
30 dias á la persona en  c u y o  poder exi sta ó tenga noticia del  p a 
radero d e  una cer tificación del 5 por 100 conso lidado  , núm. 920,  
de reales  vellón 7 7 ! .9 8 3  y 30 mrs.,  emit ida en 1.° d e  Abril de  
1830 a favor de las mem orias  y  cape lanías fundadas  por ia S e 
ñora Marquesa d e  la Lapilla , para que d entro  de d icho término  
la presente  en  este Juzgado ,  Piaza Mayor,  núm. 3 piso tercero ,  
ó acuda á usar de su d e r e c h o  en  el e x p e d ie n t e  que se  in s tru ye  
paia  justificar su extrav ío ;  bajo a p erc ib im iento .

Madrid 5 de Julio d e  1884 .= M  inm-l Martínez  D elgad o .— Por  
m andado  de S. S., Manuel María Cárd en as.  111

D.  Manuel Martínez D e l g a d o , Mmistro honorario del T i i b u -  
nal d e  Cuentas  del Rmno y J u e z d e  p rim era  instancia especial d e  
Hacienda de esta provincia .

Por el presente  cito, llamo y em plazo á las personas en cuyo 
poder existan los d ocu m en tos  s iguientes:

La; carpetas  de  resguardo, n úm eros  448 y 453 que acred itan  
a presentación hecha por ed Muyord un i de  la H rm an d ad  de  
N. P. Jesús  N aza ren o  de Sevilla en la I '.t ei idencia de  Seviha de  
tres escr ituras  d e  imposición <:n esta form a: la del núm. 4 4 8 c o n 
tenía una d e  las escr i tu ras  señalada con  el núm. 58.466, p e r t e n e 
ciente a ¡ patronato d-? ta a b d  G ó m e z  C abreros ,  su capital 37 859  
re a :es. y otra núm 58 480. perte n ec ien te  á dicha Hermandad.

Y  la carpeta n ú m : 453 contenía una escr itura  d e  imposición  
ou  n. 58.458, p e r ten ec ien te  á la misma H erm andad,  de capital 5.977  
reales .

Quien tuv iere  ea  su poder  alguna d e  d ichas  carpetas  las pre  
sentará en es te  Juzuado , Piaza M ayor , núm . 3 , piso  tercero ,  ó  
acuda a usar de  su derecho e n  el e x p ed ie n te  q . ie  se in s tru ye  p a 
ra justificar su e x tra v ío  dentr^  del térm ino de  30 dias, bajo a p e r 
c ib im iento .

M uirid 30 d e  Junio  de 1 S 8 4 .= M a r t in ez  D elg ado .— Po'r m a n 
d ado  de S. S.,  Manuel María Cárdenas. 112

E n  vir tud  de p rov id encia  del  Sr. D. G regorio  Rozalem , Juez  
d e  primera  instancia de l  distrito de  la Audienc ia  y decano  d e  los  
de su d a s e  en  la capital ,  re fren dada po- e' Escr iban o D. O!a!lo 
Mejía. ha sido a d m d id a  la dimisión  d e  b ienes  q ue  en favor de  
su< a creed o res  ha hecho D. José C arb one i l  y  Culón, vec in o  d e  
esta corte.

Lo que  se  hace  saber al p úbl ic o  en  genera!, y en  particular á 
dichos sus acreedores , para q ue  les consíe  y sii va d e  llamam ien
to  á estos,  los que  d en tro  del térm ino ríe 20 días  d eb erá n  p r e 
sentarse  ante d ich o  J u z g ó lo  y Escr ibanía  con los título? justi fi
cativos  de  s is créditos; en  intel igencia  que  d e  no hacerlo tas r e 
sultara perjuicio. 114

En v ir tud  d e  providencia  del Sr. D. E u gen io  Miranda y  P r ie 
to, Juez  tog a d o  de  primera  instancia del dis tri to  de  la Inclusa d e  
esta capital, re fr en dad a  drl infrascrito  E s c r i b a n a  se sacan a p ú 
blica subasta diferente® o b ’etos de  h ja d e  Ima, mué!ríes y m e 
naje d e  casa, tasados en 593 r s . ; y para su remate  se ha seña la 
do el dia 12 del r ó n d e n le  mes.  á la una, en la audiencia  d e  d ’oho  
j 117.c;ado, ralle de  la Union, núm. 6: dichos  efectos se  hallan d e 
positados en D Ramón Díaz P m é s .  t o rn ero ,  q u e  habita  en la 
calle dta Sautre. n o m  16, qu ien  los manifestara á los q u e  d eseen  
in t e n s a r s e  eo  ta s ú b i t a .

Madrid l.° de Julio de 1 864.— El E scribano , Román GÜ,
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En vir tud d e  prov id encia  del S>\ Juez  d e  prim era instancia  
del dis tri to  del Congreso,  se o ta y  emplaza  á D José Valls y Don  
L e a n d r o  Goic eche-t, c u y o  actual dom icil io  se ignora, p o r  t é r m i
no de  se is  dias, p :oa  q u e  se  pre?en te a en  d icho Juzgad o y Es
cribanía  de D. Francisco de  Paula Morales á prestar una d ec la 
ración en caus » criminal pen dien te  en  d icho Juzgado contra Doña  
Manuela Soriano por  estafa. 15

E n  vir tud de  p rov id en c ia  d(d Sr. D. Francisco  S o le r ,  Magis
trado d e  A udie nc ia  de  fuera de  Madrid y Juez  d e  p rim era  i n s -  
idíieia dei diau ilo dei C entro  de  esta c a p u a i , se  hace  saber q u e  
p or el mism o se halla procesad o  por hurto  y  otros  del itos  Don 
Agust ín T r ig o ,  Cajero de la ca s a - c o m e /r io  J. Etaix y com pañía, y  
ause nte  d e  esta c o 1 te , sin haber dejado peis una  que ie r e p r e s e n 
te y at ienda á los negocios  de  la de Osuna y  com pañía, d e  ta q ue  
o b ia n  en  ei J u /g a d o  varios  docu m en tos  ocupados en ta h a bi ta 
ción de aquel com o socio de la m s m a , á fin d e  que  en el t érm i
no d e  90 d í a s , á contar  d e s d e  ta publicación de  este, se  p r e s e n 
ten  en  ta audiencia de  S. S ,  sita en el piso  bajo d e  la Territorial,  
los in teresado? , á q u ien es  se  les en treg a r a n  s iem p re  q ue  e s tén  
autor iza ios  leg ít im am ente  y el es tado de la causa lo p erm ita .

59

En vir tud de p rov id en c ia  dei Sr. D. Francisco  S o ler  y  Perez,  
Magistrado de  Audienc ia  de  fuera de Madr id y Juez de prim era  
i n f a n c i a  det d is tr ito  del Centro d e  esta cap ita l,  r e fren da d a  del 
Escribano D. Jo.>é María Mi ller,  se  c i t a ,  llama y  em plaza por  
segu nd a  vez  y térm ino  d e  n u e v e  dias á Francisco  Ana ya Hijosa 
para q u e  co m p a r e z c i  en  1a audiencia d e  S S., q ue  la tiene en  el  
piso bajo de  ¡a Tei  ritoriul, á dar  sus d escargos  en  la cau?a c r i -  
miua! que  c- ntra el mismo se  in struye  por estafa; aperc .b ido  q u e  
d e  no ver ificarlo se  sustan ciará el p ro ce d im ien to  en  su ausenc ia  
y  rebe ld ía  y le p a ie r á  el perjuicio que h ay a  lugar. 60

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR

M A D R ID .— El Sr. General Córdova , acom pañado del 
Sr. Manrique, Ofb-ial del Ministerio de la G u e r ra ,  que 
tiene á su cargo el Neg »eiado de Artillería ; del Sr. Ag ir, 
Secretario  de la Dirección; del Sr. Escar io ,  Oí! ial á mis 
ó rdenes y de algunas otras personas, visitó en Toledo el 
acreditado establecimiento donde se fabrican las r e n o m 
bradas a rm as blanca?. Reconocidos sus diversos talleres 
y d ependencias ,  pudo convencerse  del bri l lante  estado 
en que se encuen tra  aquel establecimiento,  tan inie lmon- 
teuienie  dirigido por el celoso Coronel D. Ra non M igMis.

T am bién  visitó el General Córdova ei Colegio de i n 
fantería , que encontró  en m uy  buen  estado , y regresó á 
Madrid en  el t ren  de la tarde.

  Anteayer á las once y inedia de la m añana  tuvo lu 
gar en  el paraninfo de la Universidad e acto da conferir  
so lemnem ente  la in v e s t id u n  de Docior en S igra d i  Teo
logía al Licenciado D. Daniel O’Rvan y E la n c i , Vicerector 
del Colegio de Nobles irlandeses de Salamanca. Presentóle  
al cláustro el Doctor D. Alejandro de la T orre  y Velez, 
Catedrático de la Universidad, p ronunc iando  una br i l lan 
te y sentida improvisación. El Sr. O’Rvan leyó un mag
nífico discurso, y dió después las gracias ,  haciendo no tar  
que él era el p r im er  ir landés que  de muchos años á esta 
parte alcanzaba !a honra  de cu b r irse  con la borla  de Doc
tor español.

  La Congregación de Nuestra Señora del Carmen y
Santo Rosario, establecida en San JuMo, celebra del 8 al 
Ih una solemne novena. Tomarán parte  en estos cultos 
varios orad res distinguidos: el dia 8 y el 17 predicará  el 
joven  D. Leopoldo B iones,  que  es el que el Dos de Mayo 
último dijo la inisa, costeada y ayudada  por los estudian
tes de Madrid. El i 3 predicará D. Felipe Neri Vázquez; y 
en todos los demás dias e tá encargado el se rm ón á dife
rentes oradores, todos m uy  conocidos.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

c inco  noches se ha car iado  va en el tea tro de Rossini 
La magnífica -ópera G adlerni • Tell E público aplaudo 
sie npre  con verdadero  entusiasmo á ios cantantes  espe 
cialmente á los Sres Mongini, Aldigjiieri y Waletti,  que  
ejecutan de un modo adm irab le  eí 'precioso tercetto  uel 
segundo acto. La óp ra en general sale m uy  bien ; v á 
medida q u e  van siendo conocid <s sus bellezas , ¡d públta 
co se va mostrando también más complacido. En la re  
presentación del domingo úllim  ' no hubo pieza que  no 
fuera recibida con grande- a p la u so - : el dúo de barít  mo 
y tiple del p r im er a c t o , el final del s e g u n J j ,  todo:- las 
coros sin excepción,— porque todos son á cual más bellos, 
y los coristas los cantan  perfectamente,— la ópera en te ra ,  
en  una palabra. Si se a tiende á la importancia de la m is
m a , á las dificultades que ofrece su representación, y al 
poco tiempo que ha tenido la empresa  de los Campos Elí
seos para ponerla  en escena, es v e rdaderam en te  a d m ira 
ble el modo cómo se ejecuta en el teatro de Rossini.

La empresa  del mismo puede jactarse  de h aber  im pro 
visado uno  de los p r im eros  teatros de Europa bajo vi.-ios 
asp ec to s , y con especialidad bajo el aspecto del a r ia  Es 
d igna ,  p u e s , de que el éxito corresponda  á sus espe
ranzas.

Los demás espectáculos que ofrecen los Camp s Elí
seos siguen a trayendo  gran concurrencia .  El salón de co n 
ciertos se ve muy favorecido todas las noches ,  y ni la 
m «ni ña ru sa ,  ni el vaporcito  v las lanchas de la ria 
descansan un solo momento. La circunstancia de disfru
tarse una deliciosa tem pera tu ra  en  los Campos E i s '  s ,  
unida á que  allí no hay h u m e d a d ,  v sí en cambio d is 
tracciones,  los van haciendo el paseo de moda.

  La ópera Ana Bdena  no  podía  darse  hasta fines de
la emana próx im a,  esperándose para ella un bajo que 
ha salido de Farís. An!es se can tará  El Trjv*dor, que pa
rece ejecuta m uy  bien  la Sra. Bendazzi.
  En breve  se verificará en el teatro de la Zarzuela
una función extraord inar ia  , cuyos p m d u c 'o s  se deM i n n  
á un acto filantrópico. Para esta función se ha prestado 
generosam ente  á tomar par te  la em inente  actriz  señorita  
Givili. Semejante rasgo de nuestra los elevados sen t im ien
tos de tan distinguida a l i4  \ , y no dudamos que  e p ú 
blico se ap esurará  á secundo* la idea »sponiáuea y c a 
ritativa de la Civili acudiendo aquella noche al citado 
coliseo.

a n u n c i o s .
CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—EL GOBIERNO

de S. M. ha accedido á lo q ue  por unanim idad solicitó la 
ju n ta  general  de imponentes en  su sesimi de 8 de N o 
v iem bre  último. En mi v ir tud  los fondos de los socios de 
aquí en adelante podrán  inver t irse ,  no solamente  en Deu
da diferida,  sino en otras clases de papel del Estado con ■ 
in te ré s ,  en pré>lamos á los mismos socios, y en  la 
construcción y ven a de casas m ediante  pública subasta. 
E»ta reforma de los estatutos podrá proporcionar á ios 
socios m ayores  util idades; peim los que qu ieran  que sus 
fondos se empleen ún icam ente  en Deuda diferida pueden 
manifestaílo  por medio de carta  á esta Dirección h i.-ta 
el día 2 4 del c o r r ien te ,  en tendiéndose  que  los que  no lo 
llagan d en tro  de.este plazo optan por la inversión en ios 
objetos a rr iba  expresados , y  con todas las garantías que 
de te rm inan  los estatutos aprobados por el Gobierno de 
S. M Lo <pie de acuerdo con el Delegido Regio hace p ú 
blico la Dirección de la Go ¡ipañía para  que  llegue á co 
nocimiento  de todos los socios.

Madrid i de Jul o de 1 s6 4 .= E l  Director g e n e r a l , José 
Luis Retortillo. 30— I

VENTA DE LEÑAS.— SE VENDEN FN PÚBLICA SU- 
basta las leñas del monte de Orusco y las d d montecil lo 
de Valdeyoro del Villar d e ; Olmo , de esta provincia  , el 
dia 25 del c o r r i e n te , de doce en adelante  de su o ¡aña na, 
bajo el pliego de condic iones que  estará de manifiesto en 
la casa-hab itacion  de D. Toribio Fernandez  Cevalios, 
donde  ten d rá  efecto el remate.

Garabaña 4 de Julio de 1864.— Manuel Barbero. 110

SA N TO S D E L  D O A

San F erm in , Obispo, Patrón de N a v a rra ; San O dón , 
Obispo , y  el Beato Lorenzo de Brindis.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de San F e rm ín .

R E A L  OBSERVATORIO DR MADRID

Observaciones m eteorológicas d e l dta  6 4e Julio de  186*.

B aróm etro 
EOR4S. reducido* 

u»tlime- 
tro*.

6 ra. 708,06* 
9  m. 70» 13 

1 2 . . .  707 83 
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9 n .  706,77

T e m p e r a t u r a  mi 

T e m p e ra tu ra  m i  

F v a .a o r a c io n  e n
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1 F 2 
20 7 
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26 0 
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las | 4  hn
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Dirección
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3STA2H>
OKL

CfKLO
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25 9 
31/1 
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31°, 1 
26®,4
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d i a . . . , ,

ras. 12 1 r

S ............
S .  0 . .  
o .  . .
S . 0 . .
0 .........
0 .........

26° 6 
32* 6 
12° 9

niUmeti

Despej.0
Idem.
Celajes.
Despej.°
Idem.
Idem.

33 3 
40 8 
16 ,1

NDS.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
DIRECCION  d e  o pe r a c io n es  g e o d é sic a s .— Observaciones m e- 

u o ro io g ic a s  d e l d ia  6 de Juli^ de  1& 64.

LOCA

LIDADES.

\!lu ra  
iviromé- 
trii*a á 0* 
y al n i
vel del 
mar en 
«Diáme

tros.

Tem 
peral vi
ra en 
grados 
eeote- 
si ma

les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

▼iento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  mar.

B i l b a o  á
las 9 m.V 

S. F 0 -á las
7 6 4 ,9 20,0 N. 0 . . Brisa. Cubierto. Tranq.®

7 raañ.V 
Sev.‘ á las

76 3 ,8 2 3 ,2 S . E . Calma A.® n u b e De leva.

9 mafi.V 
Gran.* id. 
Alie. id . . .  
Valen, id .  
Pahua  id . 
Barcel. id.

7 6 3 .6
7 6 5 .5
7 6 3 .7

i 7 6 3  1 
7 6 5 .0
7 6 2 .6

30.4
27 .4  
30  3
27.4  
2 Lo 
2 4 :5

S u r . . .  
E S. E. 
Este. . 
.Idem., 
Oeste . 
S u r . . .

Irtani
Ide n .
Brisa
Idem
Idem
Calma

Despej.®. 
I d e m . . . .  
Ais. nubs 
Cubierto 
Despej.®. 
N u b e s . . .

»
»

T ran q  * 
»
»

Tranq.*

Z a r u g / i d , 759.6 25,5 O N.O. Br's.t ¡Nubo-o.. »
Soria id 758.8 24,3 N E !tal na D 'spej.®. »
Búrgos id. 767> 22.8 Este. . íde n .  1Ide n . . . . »
Vallad id. “763.8 23,2 ^o r te Idem. l ie n . . . . »
Salara.* id *63 2 2 Oesv.8 . Bri^a. ¡ Idem. . . »
V adnü  m. 76 uó 23,9 S. O ídem •Id em . .  .
Albor, id 763,2 26,2 Oeste Caima I d e m . . . »
Biv»t á las

7 mañ.ta 768,0 13.2 Norte ídem . |Cubierto. En cal.*
Bayona id 764.0 17,0 S E.. Brisa jCe!ajes,. Bella.
Vlars.* id. 761,6 20,9 N. O . . Idem. Despej.®. De leva.
Gran * 5 á

las 9 m \ 766,2 26,6 S. E . . . Calma í d e m . . . .
Mu *id. id. 764,9 28,0 Este. . drisa Nubes. . »
Sor.* id. id. 75'a,2 23 0 N. E. C alm a’- De>pej.° »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE 
PARIS LINEAS TELEGRÁFICAS DE 

FRANCIA. Estado atmosférico en varios puntos de Europa 
el dia 1.º de Julio de 1864 á las siete de la mañana.

Bar otiic irv IT S D-ra^oaonv.n -ni |i ;>(:•*- i tISTADO
LOCALUtADBS. tro .i a il y 

i ! < •: i * * 1 ‘11' j 
«iAT .

•r<* t? íi {¿ratios ári 
tí «ato. DHL Qím,Q.

S .Pe tersbu rgo , “ 54,7' “Ti°7E :S. -------- »
S io k o lrao . . . . Jb » )) J)
C openhague .  . * » )) »
V| H»U>. 756,1 1 i°,6 O ......... Lluvia.
Leipzig . . . . . . . 757,7 12°,0 O S. 0 . ' Cubierto.
B erna ................. 762,8 1 í°, • 0 ............ i Nubes.
G r e e n w ic h . . . . 760,2 14°.7 O. N. O. Idem
B ru > e ta^ .......... 759,4 13°,0 s  . . . . . i Cubierto.
D u n q u e r q u e . . 739,3 13°,i N. O . lid m.
Pans  ............... 762,3 13°,4 O. N O. ¡relajes.
B u rd e o s ............ 76 .8 1 * 0 N O . . . ¿Cubierto.
Lyon , 764,4 18®,5 N. O . . . ¡Idem.
f u r i n ............ 757,9 19®,0 S. . .  . [Sereno.
Flo rencia .......... 759,2 16°,0 !n . e . . . i Lluvia.
Roma . . . . . . . 760,1 16°,3 !n ............ : Cubierto.
N ápo les ............. 760,8 4 9®,0 ;e . s . e . ¡Nubes.

Alcaldía- C orregim iento de Madrid.
De l o s  partes  emitidos s e n  e s te  d ia  p o r  la i n t e r v e n 

ción de Arbitr ios m un ic ipa les ,  la del m ercado  de g ra 
nos y no ta  de  p re c io s  de  a r t í c u lo s  de  c o n s u m o ,  resu lta  
lo s i g u i e n t e  ’

KttTftADO i»Oft LASPI3BHTAS EN EL DÍ4 DE H07,
6.378 a r ro b a s  de  t r i s o .
2.836 a r ro b a s  de  h a r i n a  d a  id .

18 146 a r ro b a s  da c a rb ó n
1 1 3  v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  4 3 .4 6 7  l i b r a s  d e  p e s o ,

633 c a m e r o s  , que  hacen  15.*01 id. id,
95 c o rd ero s ,  q u e  hacen 2 5*2 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS ALPOb MAYOR T POR MENOR EN EL D U  
DE HOY.

L a m e  de v a ca ,  de 22 á 24 c u a r to s  l ibra ,
Idem de c a r n e r o ,  de 22 á t i  c u a r to s  l ib ra .
Idam de t e r n e r a ,  de  90 á 96 r? ,  a r r o b a  , y  áe  40 á 46 

c u a r to s  1 íb r a .
Tocino a ñ e jo ,  d e  83 á 85 r s .  a r r o b a ,  y  de  30 á 32 c u a r 

tos l ib ra .
J a m ó n , de  • 1M  130 r s .  a r r o b a ,  y d e  46 á 56 c u a r t o s  l ib ra .  
Aceite , de 64 á 67 rs . a r r o b a ,  y de 20 á t i  c u a r to s  libra. 
Vino, de 38 a í 8 rs. a r r o b a ,  y de  12 a 14 c u a r t o s  cuar t i l lo .  
Pan ie  dos  l i b r a s ,  de  12 á  14 c u a r to s .
G arb an zo s ,  de  36 á 46 r s .  a r r o b a  , y de  10 á 16 c u a r to s  

M hra.
Judías ,  de  24 á 30 rs. a r r o b a , y  de 8 á *2 cuar tos  l ibra .  
Arroz , de 39 á 38  rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuar tos  l ib ra .  
Lentejas, de 16 á 20 rs. a r r o b a , y de  8 á i o cuar tos  l ibra.

PRECIOS DE ORANOS KN EL MKRCAftO DK MOV.

Cebada nueva, de 2 i á 25 % rs. fanega.
Idem ñej de 2 * 2 * r s  i i 
Algarroba , de 31 ú 32 rs. id.
Trigo vendido. . .  . .  , 2.041 fanegas.
Q uedan por  v e n d e r . . . *

P r e c io  u a x i in o .  ••• • • • 52 Yí .
I Je ir» m ín im o  4h

' l  t a m  Medio. . . .  4 M 0
Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  pa ra  su in te ligencia .  
Madrid 6 de  Julio de  FN64.»■» til A lc a ld e -C o m g id o r ,  

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
C otización de l  6 de Julio de  1864 á las tres de la tarde

PONDOS PUBLICOS

T ítu lo s  d e í  3 p o r  lOfi c o n s o l id a d o ,  sin  cupón ,  pub li
cado, 51-20 ;  á plazo , 51-35 fin cor vol.

Idem del h p.>< «ou d i t e i i a o ,  sin  c u p ó n ,  publicado, 
46 -80 ,  75 , 65 y 75.

Deuda apioriizable deseg u n d a  clase, n o  publicado, 2 > p 
Idem  del p e r s o n a l , i d . , 25-15.
Idem  municipal  de  Sisa.? del A yun tam ien to  de  Madrid, 

con  2 Vi de in te rés  a n u a l ,  sin  c u p ó n ,  i d . ,  46-75.
Obligaciones m unicipales al p o r tador  de á 4 oik* rs. , 

6 po r  100 le in te rés  a n u a l , sin cu, o n , i d . , 88-73.
Acciones de carre teras ,  emisión de 1.* de  Abri l  de 

1850, de á 4.0 *0 rs. , 6 po r  tOo a n u a l , id , 9o.
Idem de á 2.009 r s . , id. , 96-80 d.
Idem de i.® de Jimio de  1851, d e á  2 000 r s . , i d . , 95 40.
Idem de 51 de Agosto de 1 <52, de á 2 nOO rs  , id. 9<-65.
Idem de 1 /  de Julio de  1856, de  á 2.000 rs. , sin  cupón ,  

idem ,9 4 .

Idem de Obras publicas a e  i .  a e  juno ae  1605 
publicado, 94-10 sin cupón.

íd em  «JelGana * ¡le »- ib*** TI. d e  á 4 .ftfm r s . ,8  p o r  10( 
an u a l  . sin  cupón , no p ub l icado ,  103-40 d.

Obligat i •me.- i e I v-uae., <« -u  r>verK*«#».-ses d e  f e r r o 
ca r r i le s ,  p ub l icado ,  93 sin c u p ó n ;  no publicado ,  93-10 

Accioiir** d t l  ha n e o  Ot f c s p a u a  , id .,  2ü< d.
Idem dei G a n a !  de Gastilla . id. , i o s  d.
Idem de la Metalúrgica de San Ju a n  de Alcaráz, id . .* 0 d  
Idem de la Compañía de ios ferro-carr iles de Sevilla  i 

Jerez  y Cádiz, id , 86 d.
I d e m  de lo* fe rro -ca rr i les  de  L é r id a  á Beus y  T a r r a 

gona , i d . , 8o d.
Obligaciones de  id id .  U i , , i d . . 9 0 d  
Idem de la Compañía del fe rro -ca rr i l  de Medina de 

Campo á Zamora . id , ho.
Idem uel fe rro-carri l  de Palencia k P o n f e r r a d a , ó ses 

del Noroeste de España i d . , par.
Acciones del em prést i to  do la Diputación p rov inc ia  

de  Guadalajara ,  con 6 po r  100 de  in te rés  anual ,  id,, 92 d.

GAHB1QB.

L ó n d r e s  á 90 d í a s  fe c h a ,  50-10 d,
F&ris á 8 d í a s  v i s t a , 5-17»

P lazas de l re in ó ,

Dan**, itaoa'ici' Bcnefici

A lb a c e te . . . .  % d * L u g o . , . . . »  ' » *
A n e a n te  . . .  par p. » >?áíaga. • . »
A l m e n a . . . .  '% x> f u r c i a . . . .  j i  »
Avila . . . . . . .  % » ; i r e u s e . . . .  “h o »
B a d a j o z . . . .  pa r  d. » O v i e d o . . . .  p a rd .  »
B a r c e lo n a . . .  » r./s P a t e n c i a . . .  p a r .  »
B ilb ao   pa r  p. a Pam plona ,  p a r d .  »
B urgos   par. » Pon tevedra  % »
C áce re s   par. » S a la m a n c a . 3 /8  p.
Cádiz . . . . .  I d .  x> San S eb as-
C a s t e l l o n . . .  * » t i a n . . . .  * J ^ d
C iudad-R eal  par. » S a n ta n d e r ,  pa r .  »
C ó r d o b a . . . .  p a r d .  » s a u u a g o . . 5/s »
C o rt in a   1/8 d. » s e g o v ia . . .  % »
C u e n c a   » » S e v i l l a   » % p
Gerona  » » s o i i i , . . . .  . p.  »
G r a n a l l a , . . .  Vi » Tarragona  p a r d .  »
G u a d a la ja ra  p-»i p  » T e ru e l ,  . .  . » »
H u e lv a   # » T o l e d o . . .  , V  »
H u e s c a . , . . .  » » V a l e n c i a . . .  p a rd .  »
J » e u . . . .  • .  par  » V a llado lid  % »
León  Vs d .  x> V i to r ia   » */2 d
Ló^^da. . . .  » » í a m o r a . .  Vi *
L o g ro ñ o , , , . ,  par .  » Z a r a g o z a . ,  » V id

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes % de Ju lio .— In te r io r ,  48,25. —Diferida, 44,25. 

Am sterdam  t  de Julio.— Diferida, 45 3 / 1 6.

Francfort i  de Julio.'—  In te r io r ,  49 *4— Diferida. 45. 

Londres % de Julio.— Consolidados, 90 j/s , Vi>

E S P E C T Á C U L O S .

C ir c o  b e  P r i c e  (calle de Recoletos).  — A las nueve  de 
la n o c h e .  —  Inaugurac ión  del tea tro  con la pantom im a de 
aparato  I  fa ls i rnonetari. — Los demás po rm enores  se 
an u n c ia rán  por carteles.

Nota. Se está p rep aran d o  por los h e rm a n o s  Conrad 
u n  ex trao rd ina r io  ejercicio gimnástico.

J a r d í n  d e  P r i c e . — Hoy baile campestre.

C i r c o  b e l  Prínc ipe  A l f o n s o . — A las nueve de la no* 
cbe.— Función en que  t o m a r á n  parle  los pr inc ipa les  a r 
tistas, e jecutando escogidos y variados ejercicios.

C a m p o s  E l í s e o s . — Func ión  para  hoy jueves  7 de J u 
lio.— A las ocho y  media de la noche.— En el salón de c o n 
ciertos , baile.

La banda milita'* de a r t i l ’ería  y  el cuerpo  de coros eje
c u ta rán  el p rogram a siguiente :

P r im era  p a r te .—  1.° Siufonía.— 2 °, KaJaf i t , w a ls .— 
3.°, C uchichí. habanera .  —  4.*, D orliska , polka. — 5.®, E l 
Cascabel, schotis.

Segunda par te .— 6.°, Marcha g u e r r e r a —7 0 , Brindis 
del Z o m p i.— 8 °,  Polka.— 9.°, La Violeta, redowa,— 10.®, 
D. José , h abane ra .

Fuegos artifici lesdespues  de la p r im era  parte .
Los demás po rm enores  en  el cartel.

T e a t r o  d e  R o s s i n i .— A las ocho en p u n to .—Octava d e 
a b o n o ,  tu rn o  par.— Sesta y última represen tac ión  de la 
ópera en cuatro  a c to s , música  del m aestro  Rossini, Gui
llermo Tell.


